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A N U N C I O S  O F 1 C I A L F S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 13 de m arzo  de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales: . - '
Divisas procedentes de- Divisas libres ímpor-

_ ___.   _ tatias voluntarla
exportaciones y definitivamente

. _ COMPRA VENTA COMPRA

Francos   22,40 22,90 28,00 —
Libras   39,50 40,00 49,40 —
Dólares .......  i.................... 10,05 10,15 12,56 —
Liras     50,75 51,25 e — —
francos suizos ............................. 225,40 .227,65 281,75 —
Reichsmark   3,90 3,94 — \  —
Belgas  170,00 171,70 — —
Florines .................. "...................  5,33 5,38 — —
Escudos .........................   36,50 37,00 45,60 —
Pesos moneda l e g a l   2,27 2,30 2,83 —
Corónas s u e c a s      2,39 2,42 — —
Coronas noruegas ..... *  2,30 2,33 . — —
Coronas d a n e sa s   1,95 1,97 — —

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Nueva industria

Grupo 1.9, b)
Peticionario: Don Antonio C am ón

Huertas.
. Objeto de la in d u stria : Obtención de 
aceite de orujo de la aceituna y grani
lla de la uva.

Capital: 80,000 pesetas.
Producción: Unos 400 kilogramos de 

aceite en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriólos que se consideren afec
tados por la misma presenten por du 
plicado los escritos que estimen .opor
tunos, dentro del plazo do diez días, en 
las oficinas <̂ e esta Delegación de In 
dustria (Taller del Moro, número 3).

Toledo, 26 de febrero de 1940.—El In 
geniero Jefe, Julio Domínguez.

1.312-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON 

Ampliación de industria

Peticionario • Don x Vicente T r a v e r  
Ouinot.

Objeto de la am pliación: Instalación
6 dos molinos de martillos para la tri-
uración de algarroba (garrofa). 7
Producción: .130. toneladas mensual

mente.-

EXCELENTISIMA DIPUTACION PRO» 
VINCIAL DE JAEN

Esta Diputación, • de acuerdo con lo 
expuesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 30 eje octubre y 17 de 
noviembre de igual año, abre concurso 
para proveer la vacante de Arquitecto 
encargado de la Sección de Obras Civi
les de la Corporación, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas.

Las condiciones para tom ar parte en 
este, concurso se encuentran publicadas 
en el «Boletín. Oficial» .de esta provincia 
del día 8 de marzo corriente.

El plazo para l a . admisión de instan
cias es el de tre in ta  días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del anuncio en dicho «Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén».

Jaén, 8 de marzo de 1940.—El Presi
dente, Salvador Gallo.

884-0.

Esta ampliación no supone im porta
ción de maquinaria ni de materias 
primas. y

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que .estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, contados desde la publica
ción de este anuncio, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Mayor, 27, 2.° ] :

Castellón, 19 de diciembre de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El Ingeniero Jefe 
accidental, C. Meíiá.

449-X-O

EXCELENTISIMA DIPUTACIONT í>RO» 
VINCIAL DE JAEN

Esta Diputación, de acuerdo con lo 
expuesto en la Ley de 25 de agosto de 
J939 y las Ordenes del Ministerio de l;i 
Gobernación de 30 de octubre y 17 de 
noviembre de igual año, abre concurso 
para proveer la vacante de Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y Qbr^s 
provinciales, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, 4.000 de gratificación y otras 
5.000 de aumento ■ voluntario.

Las condiciones para tomar parte en 
esto concurso se encuentran publicadas 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia del día 8 de marzo corriente.

El plazo para la admisión de instan- 
<pias es el dé trein ta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio en dicho «Bo
letín Oficial de la Provincia de Jaén».

Jaén, 8 de marzo de 1940.—El Fresi- 
. dente, Salvador Gallo, . 883-0

COMISION GÉSTORA DE LA EXCE
LENTISIMA DIPUTACION PROVIN

CIAL DE b a l e a r e s

Acordada por, esta Comisión Gestora 
la provisión en propiedad de 48 plazas 
de Recaudadores del Impuesto de Cédu
las personales en distintos pueblos de la 
provincia; por el presente se abre con
curso por el plazo efe un mes para la 
presentación dé instancias.

Djchas, plazas . se hallan remuneradas 
únicamente con el premio de cobranza 
correspondiente a la recaudación que 
obtengan*

De dichas plazas corresponden : diez a 
Caballeros" » Mutilados ; diez a Oficiales 
Provisionales y d e ’Complemento, ex com
batientes ; diez a los restantes ex com
batientes ; cinco a ex cautivos; cinco a 
huérfanos de la guerra, y ocho para su 
provisión en turno libre.

Las condiciones de aptitud , obligacio
nes y documentación a presentar por los 
concursantes se "detallan en el anuncio 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la ptovincia.

Palma de Mallorca, a 8 de marzo de 
.4940.—El Presidente, Pedro Vila.— P A.
. de. la C. £L : el Secretario, Miguel Font,

896-0 ......
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M I N I S T E R I O  D E  A S Ü N T O S  E X T E R I O R E S
ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EXTRANJERO

El señor* Cónsul do E sp añ a  en  P e rp iñ án  rem ite  a  e s te  M in isterio  u n a  lista  de re fug iados españoles fallecidos 
en ¿11 versos d e p artam e n to s  de F ran c ia , la que h a  com ple tado  d icho C onsulado p id iendo  d e ta lle s  a diversos Hos
pitales. Alcaldes, etc. '•

* \
Relación de refugiados fallecidos en Francia

(C o n t in u a c ió n )  -

A P E L L I D O S  Y N O M B R E Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDO >FECHA

H e rre ra  Padrones. J u a n .. ............................................V........
H ercd ia , Garóes, Jo sé .................................  6 8

H en rich  Tom ás, M iguel.........................................................
H icam o ch ................... .................................................................
H ernández, A n d r é s  *..........      23
H ern án d ez  M ayón, G u i l le r m o ................  ......................  " 17
H ig u eras Jim énez, M an u e l................. 7..............   ...    20

Ibáñcz  R evira , P e d ro ..............................................................  60
Isau sti Z ircarrondo , José M aría  ... ...  .....................
leñazo  O robiorrubio , N iéo lás..............................................  28
Ig lesias A lberti, E u d a ld o ., ., ................................................  30
Ig lesias del C am po, R a m ó n .............................. . .............. 26
Ing lés Sánchez, Em ilio ... : ...................................................  23
Ig lesias Salm erón , Jo sé    ... - 71
Id a s to rsa  E chev arría , Jo sé ..........................     47
Izquierdo, J u l io        ... 37
Inglés, R osario       (m'eses) 18

i i . •

Ja im e  A guasca, G reg o rio  V ................................... 49
Ju á rez  M oreno,'-R am iro... . . .................... ;     ... 58
Ju n q u e r  M olina. P ed ro ...  ................   ...   20
Ju lia  T ubau , B au d ilio ......................      40
Ju n y e n t C abal, R a m ó n ..........................................................  48
Jo rd i V idaC  Jo sé .......................... ................................ ............  * 37
Ju tian y  Roig, Jo sé .................      19
Jo fre  A lberdi, Jo sé ... ... ... ...  ........................................• '
Ja u m ea n d ivcu M atas. P e d r o . . . .........................................   45
Ju is. J u a n ..................................................................................... 22
Jase  B ruya, R a m ó n    ... 49

López Perón , Ju s to ... . .................     46
L aren a, M aría  L u isa   ..................................................  16
L alan a , E m ilio ... ... ......................... ..................... ... 1
L in a res  Pérez, B la s  v..  ..........................   ... . .. ... 55
López R odríguez, J u a n   tt. ...  ..........  ... ... ...
López C arrasco , C ecilio ...........................................   ... ...
López Alonso, L u c ian o .,............................... .................. ...
L uí Roig, Jo a q u ín   . . ..........     ... ...
La v iña Diego. A n to n io ......................................  -........
López, A ndrés...  .......................................................   19
López Zarco, S a n tia g o    ...    20
Lozano P erezte l, Jo sé       ... ...   24
López M urillo, B ru n o    jn  ... 7 % ... ... ... ... ... 55
L isbona  P eñ a . C ris tó b a l... .. tís v.t 777 - .7  777 s¿7
L ag a rre te  Sanz, Jo sé .72 í b  s s  ac sb 5 5  n s s  50

H

M o n treal ( B r a m ) .   ............  ... ... ...    25-2-39
Idem # .......................      15- 5-39
'S a in t C yprien  ..................................     ... 14- 3-39
Idem  id  ...............................................................’.. ... 19- 2-39
A nclen H ópital, P e rp iñ á n  ................  ..................... . 15- 2-39
Idem  id. id.  .................................. ... ...  ...................  12- 3-39
Idem  id. id. .'..................     ... ....■.......... 19- 4-39

.1
A nclen H ópital, P e rp iñ án  ................*.................   ... 18- 2-39
Idem  id id   21- 2-39
Idem  id. id -..........................    •...... ... 17- 3-39
Idem  id id. ... ... ... ........................  ...     24-4-39
Idem  id id.  ........................     11-10-39
Idem  id. id ..............................      30-11-39
H ópita l S a in t Louis. P e rp iñ á n  ...   12- 3-39 v
M on trea l (B ram ) ..........      3- 7-39

- A rgeles-sur-M er ..... ... ......................................................  15- 3-39
M o n tau b an       18- 7-39

u  x

M o n treal . (B ram ) ...      ... ... ... ... 11-10-39
Idem  .................  j . .* ............................................ . ..........  6- 3-39
P ra ts  de Molió ..............................  ;.............. ................... .V ... 15- 3-39
A rlés-sur-T ech ... .................................................    9-2-39
Idem  ............................     22-2-39
B arca rés  ...  ..............  ......*............................................ 17 -3-39
Idem  .............. .................................................................. ;i; 1 -4-39
H ópita l S a in t L ouis .................•   ... ........... ' 4-4-39
A nclen H ópital, Pei*piñán.................  ..........  ... ... 2*-3-39
M o n tau b an  ................................  ................ . ..................’ 9-12-39
A nclen H ópital, P e rp iñ á n  ............................... .‘. ... 9- 1-40

L

A nclen H ópital, P e rp iñ á n   i ................  • 7-12-39
Idem  id. id. ........................................ ;..     ... Í3- Í-4O
M o n tau b an  ......................        ... .eí ... 30-12-39
B a rca rés  ...................       ... 24- 5-39
S a in t C yprien  ... ................. ... .....[ ...............  ... 1 3-4-39
S ep tfo n d s ... ... ... .............................................. . ......... ..  24- 5-39 1

Idem  ............. . ... .-.................................. .......................... 22- 4-39
Idem          ... 28- 3-39
C lairv iv re  .......... ...  ....................................... .................... .30- 6-39
S a in t L au ren s  de C erd an s .................. ..................
Idem  id id         ... ... ........................
V ernet d ’Ariége ...............  ...      6-4-39
A nclen H ópital, P e rp iñ á n  ............ ‘     ... 15-11-39
Idem  id., id      ... 21- 2-39 (
Idem id. id. sn n ñ ¡ ü ) s ¡ . i , s s > .  23-2
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A P E L L I D O S  Y N O M B R E Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDÓ FECHA

López Silvano, R om án   ••• » • • •  ••• •••
Lacambra Rocino, G regorio................................  21
López Menéndez, Alfredo.................................................  36
Laosa Alcobero, Ja im e...................................   46
Lához Calpe, Ju a n .........................................   35
López Luque, Antonio  ................... v.....................
López Masana, Luis       ... ... 24
López Ruiz, M ariano.................    ... ... ... ... ... 24
Lacoma Sanz, Domingo as  .........   777 ... 7;. ... 24
Lafuente Royo, R am ón   ... ... .» tt. ... ... %.. 23
Leiva M artínez, José...................  ... 777 ... « . ... rc  ... ' 33
López Gómez, A lejandro   . . 7  7.. ... ... ... ... 27
Lozano Hernández, M a n u e l . . .    a ;  ... ... ... 34
López Pantoja, Gregorio... .......   . . . . . 7  .............  56
Lorenzo, Lorenzo..................................................   ... ... 41
López Rodríguez, Juan ... .......................... ... ... .;¿ ... 52
Lazagabata Echevarría, S aba      ... 54
Lalnela Valero, J u a n       ... 54
Lasheras Rodríguez, A rturo ..............   67
López Vea, Francisco......................      27
López Martrón, B enito  :. ... ...  .................  54
Lillo Ibáñez, Francisco Alf   ... ¿¿. ... 2 1

Loríente, Antonio.  ..: ... ... 7 .7  w  ... 35

Anclen Hópital, P erp iñán    . . .  . . .  . . .  7..- 23 -2-39
Idem id. id. ..................................................     ... 25 -2-39
Idem id. id. .......... .......... .......................  ... ... 13-3-39
Idem id. id     23- 3-39
Idem id. id  : ... ...   ... ... 9- 4-39
Idem id. id. .7 .....  ..........  . . .  . . .  . . .  . . . ........................  . . .  . . .  27- 3-39
Idem . id. id. . . .  . . .  . . .  . . 7  . . .  . i .  . . .-  . . .  . . .  . . .  . . .  11- 4-39
Idem id. id. ... ... ... ... ... ... >.7 ... ... 12— 4-39
Idem id. id. .7  . . 7  . . .  . . .  777 r.-s . . .  7 .7  . . .  777 . . .  25- 4-39
Idem id. id. 777 7 . .  . . .  r . .  7 . .  777    7 . .  777 7 . 14- 5-39
Idem  id. id. 777 ... 777 777 ..; 777 775 777 777 7*7 777 25- 5-39
Idem  id. id. ... ... r.-¿ 777 777 . . .  wi 777 777 777 777 22- 6-39
Idem id. id. . . ;  . . .  . . .  . . .  777 777 777 . . .  777 7 . 3- 8-39
Hópital S a in t Louis ... 77. 7 .7  r,. ... 7.. 777 7.. 28- 2-39
Elni .......................................................... u.... ................ 777 .7 .  . . .  . .

Saint Cyprie ..........................    . . .  7 . .  . . .  ................

M ontreal (Bram )   ... ... ... ... ... ... ... 23- 2-39
Idem ..................... . . .  . . .  i   . . .  777 . . .  . . .  7- 7-39
Idem       . . .  .7  . . .  . . .  10- 8-39
Idem      . . .  . 7  .................  19-11-39
Idem     . . .  . 7 . . .  . . .  22- 3-39
Ancien Hópital, P erp iñán  ... ... ... ... ... ... 17 -4-39
Argelés-sur-Mer ...............  ...............  . . .  777 . . .  . . .  777 27 -3-39

LL

■ Llebot Tomás, José..............................   ...   -.........
Lledro Martínez, Vicente...  ........................................... 40
Llopis Gómez, Francisco . ................................................  22
Llopart Solé, José.................................................................
Lloris, Concepción.............................................. (meses) 2
Llóp Suñe, J o a q u ín .. . .................................... ...

Hópital S ain t Louis, P erp iñán
Anclen Hópital, P erpiñán .........
Idem id id.......................................
Port-Vendres ............................  ...
Hospices de M ontpellier .........

Montañóla, Costa, Ramón. 
Moreno Donaire, Cecilio...
Malet Soler, R am ón.........
Masa Mallorqui, Pedro...
Maya Elias, Josefa .............
Muñoz M. Soto, José .

Morales Soler, Fernando .. . 
Mora Cervantes, Nicolás de. 
Molina Villavcrde, M atías...

Muñoz Valdivieso, C lem ente.....................
Mallofré, José    ........................
Marín,' Miguel... ... .11
Martínez Rc-y, José... ......... ...
Molina, Gonzalo.,   ; ...
Moreno Duran. Francisco .............
MuntaneV Sanado, Jacin to ... ................ •
Martínez Arimagues, Prudencio.. ̂ .........
Martín Hernández, G abriel.. 757 7% 
Mingo Claramunt, Miguel.77 «a s . ;

iviunvreai v-Dicun/ ................................ ........... . ...

M

Ancien Hópital, P erp iñán ... .77 777 777 . . .  7 .7  7 ,

31 Idem id. id ..............................................................  . .7  ....................................

19 Idem id. id ................ ............................ ......................
36 Idem id id ...................................................." .................

' ' 35 Idem id. id .......................................................................
Hópital S ain t Louis, P erp iñán  ..............................
Idem id. id....................... ..................................  .........
Idem id. id ...................  ... ... ... ... ... .........  ...
Idem id. id. ... ... ... ..: ... ... ... ... ... ... ...

9.1 Idem íH id ... ... ... --- - -  - ■ ^
Idem  id. id. ... ... ... t.. -.t.- r .r  ............. --t ...

67 Idem  íd. id .......... . ... ................  seV
39 Idem  íd. íd ...................  ... .77 ................ ...
55 Sain t C yprien......................................... ... .........  ...
29 Ancien Hó'oital. P e rn iñ án ................  ..................... .

♦ Idem id. id .................................................. . ................
Idem id. id .................................... . ... ...

31 Idem íd. íd.................. : ... ... .......... ......................

25
Idem id. id. ... ... ... ... ••• . . .  . . .  *«77 . . .  . . .  . . .  
Idem  íd. íd ......................... .7  777 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

35 Idem  íd. íd. . . .  . . .  . . .  r „  7.7, 777 . . .  . . .•  J# -

Idem  id. id. • • •  • «•» $*7 ••• • »» ... . . .  . . .
Idem  íd. íd ................... ...  ^  777 r - . l .........  -  ... —  ^

Idem  id. id ............. ^ 7  r .7  7 .7  ... ... - • ... ...
S ain t C vnrien...................... ... ... - -  ................ -r-
Idem id.................... .............................. ... ... ... ...
Idem íd ........................................................ ................... .
Idem id. ... ... ................ ... ... ... ... ... ,,
Idem id. ... ... ... ... -..7 ... ...- ................ ... -

.. 51 
55

Idem íd. ... ... ... 7*. ... ••• ... ... ... «•«

M ontreal (Bram ) 7*7 777 7 .7  777 777 777 777 7¿7

Idem ..; ig, »  n

36- 3-39 
12-3-39 

20 -6-39 
25- 2-39 
23- 3-39 
30-10-39

14- 6-39
23- 6-39
26- 6-39
12- 7-39
13- 8-39
19- 2-39
16- 3-39
20- 3-39
20- 3-39
27 -3-39 
15 -4-39
28 -4-39 
8 -5-39

14- 3-39
27- 8-39 
2- 8-39

15- 9-39

14- 9-39
17-10-39 
13- 8-39 
27- 8-39
7-10-39

13- 3-39
14- 2-39
21- 3-39
15- 2-39 
20-11-39 
31-10-39
24- 7-39
8- 9-39 

14- 9-39
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M orales P rie to , Jo sé .......................... . ................ 45 • M ontrcal, C am po de B ram  .,......................................  16- 9-39
M o ntilla  M artínez, Je sú s ... ... ...................... 51 Id e m ................................................... .....................................  18-11-39
M ulct V en tu ra, Jo sé .......................  ................. Id e m ..................................................
M oreno Bcrbodos, M a rian o ....................... ... 43 Id e m ..........7 ..................................... ...................... .- ..........  9- 3-39
M íngucz Alonso', A m brosio... ... . ..  .......... 51 Id e m .......... ... ............... .- .......... .......... ... .......... ... 10- 3-39

62 Id e m ................................................. . .......... ... ..; ... ... 19- 3-39
M éndez V illam i R om eral, M anuel... . .. ... 74
M a rtín  Sánchez , J u l i á n ............ . - - 52
M arles F erre , Jo sé ..;  ... ... ... -ti- 56

2 1

Id em  ..........  ... ...- 777 .......... . .. 7 .. 7 .7  ... .7 7  ... 6- 4-39
M olina  T orres, A n ton io  . ... ;.. - -
M ora C riado, D arío  de ... ... ... ... ;.. .......... 31 Idem  id ................. ... ... .77 ...
M arcel Azón, D om ingo... ... .........." ... 777 ... 36 V ernet d ’A riége......... ... ... . ..  7 ,
M asgoret M nllafre, J u a n .........  ... ................ 32 Idem  id ......................... ; ... 7 .7  ... ;
M arques Toros, Jo a q u ín ... ... ... .......... ... r.. ... 55 A rlés-sur-T éch ........................... . ..
M o n ta ñ a  Y ernera , Josc ... ... ... ..........  ... 52 Idem  id .......................  ... ... ... ..
M uñoz Rodríguez, A g u stín ................  ... ... 79 E lne . ......................... ... ... .
M oreno G allego, A n ton io ........ . ... ... ..........
M onchas T o rrén s, J u a n .......... %.. ..........  , ;- Id e m ................... ............ ................ . ,............ 7 . 7 ...............  13- 4-39
M cstres F o n t, José  M a r ía .........  ...- ... ... ... Id e m ......... ........... ........... ... ... -.77

M arzas Seguí, A n ton io ..................... 777 777 I d e m . . , ............... ................. ... ... ,
M or tes H ernández , José .. ... ... r . . ........ .
M ecinas P e ra lta  Luis -  - — —- C1 * vivre
M oreno D u ran , F rancisco ... ... ... . . 7 S a in t C y p rien ........................ ... ..............
M uñoz, M a n u e l .......................i ................. . . .  .7 7  ... . . .  . . . 28 H ospices de M otitpe lie r.............. .
M oreno G im énez, F ra n c is c a .................  ... 48 M o n ta u b an ...................................... ....

M ascar reras, M a r t ín ................  ...................... 20 Id e m ................................................. . .

M urúa, R a m ó n ...................................... . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 43 Idem  . . . .  ................................................................... .............................................................. 27- 5-3Ó
M esa, D olores... . . .  . . .  .... . . .  .......................... .. ;  . . . 45 Id e m ........* ...................................... . . ........7.t ................... 27-7-39
M anuel, Jo sé ... 7 .7  . . .  ... ... ...................... 19 Id em /.. . . / . . .  .7 7  ... ... ... . . .  . . .  . . . .  . . .  -..7 . . .  7..  . . .  29- 7-39
M érida, Jo se fa ... . . .  . . .  . . .  ............. 7 . . .  .7  . . . 23 Id e m ............................................................................ .. . . .  . . .  . . .  .................... 13- 9-39
M endicote F u en tes , E n riq u e ................. . . .  . . .  . . . (m eses) 4 A ncien H ópital, P e rp iñ á n ...  ~

M artín ez  C arro. A n to n io ...............• .7 . . .  . . .  7.. » 7 Idem  id. id. ... .................... .
M itjav ila  C erdán , Ja c in to .. .  ................. . . .  ..7 32 Idem  id. id. . . .  7.. .. .  . . .  . . . 777 777 .7 . . .  7.7 4- 1-40
M ateó  R oda, Jo sé .................................. . . .  .................... 50
M artín ez  O rdóñcz, M áxim o... . . .  . . .  . . .  . . . Idem  id. id. ...- 777 7.7 . . .  . . .  777 . . .  7.. . . .  . . .  . . .  . . .  20- 2-39
M artín ez  José  . . . . 50
M ora Tom ás, Jo sé ........................... ............................ ..-7 .. . 24 Idem  id id  . .  v............................................... -.. ... ....................... • 16- 3-39
M iradles C asam pere, V icen te ............................................. 22 Idem  id. id. . . .  . ............... . . .  . . .  . . . ................ . . .  . . .  ................. 24- 3-39
M arto rell, B arto lo m é ............................................................ ... 44 Idem  id. id. . . .  . . .  . . .  ............................ . . .  .................................................. 18- 2-39
M endizábal B arba, M elchor ......................... ... . . . 42 Idem  id. id. . . .  7 7 ................ . . .  . . . ... .................................................. 23- 2-39
M endoza Boya, A ngel... ... ... ................ . . .  . . . 56 Idem  id. id. . . .  7 .7  . . .  . . .

M anonella  Góm ez, R a m ó n ................. . . .  . . .  7 .. 38 Idem  id. id. . . .  . . .  . . .  7 .. . . .

M oreno M erca, S a lv ad o r... . . .  . . .  . . .  .-.-7 777 50 Idem  id. id. .7  777 777 . . .  . . .  7 .7 . . .  777 777 . . .  777 . . .  27- 2-39
M artín ez-S an ch o  S im arro , Luis...- ..7 . . .  . . . - - —  - 29 Id em  id. id. ...- 777 777 . . .  . . .  777

M olinos Forres, B e rn a rd o ................7.7 . . .  -..7 34 Id em  id. id. . . .  777 . . .  7.. ..7 . . ; ttv .7 . . .  7.; . . .  28- 2-39
M uns G e lab ert, . Ja im e . .> .................. .77 . . . Idem  id. id. . . .  777 . . ;  777 . . .  . . .

M a rtí E lias, E steb an ... . . .  r . .  7.7 . . .  .77 . . . 55 Idem  id. id. . . .  7.7 .-.7 777 .77 .77

M asan a, Jo sé ................ .............................................. .......... 17 Idem  id. id. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  .7 ....................................... 3- 3-39
M arto rell T ap ió la, F ran c isco ..v ............................. . . .  . . .  . .. 51 Idem  id. id. . . .  ... . . .  . . .  ................. ... ... .......................  8- 3-39
M a rtín  Blasco, Ju l io ............... ... .........  ......... 30 Idem  id id .............- ... ... . . .  ... ....................................  10- 3-39
M oreno M artín , J u a n . ... ................................ - .. 30
M artín ez  F u en tes , G e rm án ... . . .  ................ . . . 50 Idem  id. id ...................... ................ .7 .. . . . .  .................................................. 14- 3-39
M ercad er Saum ell, M au ro ... . . .  . . .  . . .  7.. 16 Idem  id. id. 777 7.. . . .  . . .  . . . ... ...................... .- ... 16- 3-39
M ano, E liaza r d e  l a .........  ... . . ;  . . .  777 . . . 28 Idem  id. id. . . .  7.7 . . .  .77 ..7 . . . . -  ............... . . .,  ... 17- 3-39

18 Idem  id  id  ..7*77; 7 77 7.. . . . ------ 20- 3-39
M a rtín  Vidal, A n to n io ... . . .  ir. 77. . . .  . . .  777 -------------- 23 Id em  id. id. . . .  7 7 777 777 777 .7 . . . ,  -  ... ... 7.7 7.. 21- 3-39
M a rtín  H ilario , A n to n io ..; 777 . . .  . . 7  .77 .. . 29 Idem  id. id. .7  777 777 ... ;.. 777 .7 777 ... ... .77 ... 23- 3-39
M a r tín ’ G a lia n o ,• L uis ... 7.7 7,7 77. . 7  777 7.. 19 Idem  id. id. . . .  777 . . .  777 777 . . ; 777 . . .  . . .  . . .  .7 . . .  24- 3-39
M anlléu  A rasa, J u a n .. .  . . .  -.77 . . .  . . .  . . .  . . . 25 Idem  id. id. . . .  . . .  ... -...- ... .............................. 24- 3-39
M o n fe rrer B au tis ta , Jo a q u ín .............................................. 20 Idem  id. i d / ..............< . . .  ; ..  .................. ... ... .......................  27- 3-39
M aree t E lias. M an u e l ............................................................ . .. 45 Idem  id. id ................................................................... ................  30- 3-39
M ateo  B ravo-N úñez, S a n tia g o ....................................... 26 Idem  id. id .........................................'........................ ....................................  31- 3-39
M orláns A rm engol, Jo sé ............................................................. 30 Idem  id. id. ... ... ... ................ .......... ... ................  3Í- 3-39
M artín ez  Abad Jo aq u ín  ............... . ... ... 49 Idem  id. id. ... .í; . . .  7.. ..-7 .. ;

M enensi R am írez. A nton io ... u . ... ... 24 Idem  id. id. . . .  ‘..7 . . .  777 7.............. ... 777 ... ... .......... 3- 4-39
M a rtin e s  S a rria , Jo sé ................vr. . . .  7.. . . .  .. . 7 . 24 Idem  id. id. . . .  7.7 777 777 ..7 . . . — ' - ... 5- 4-39
M elich B ardet, Luis..'. ... ... . . .  . . ;  . . .  .7  . . . 7 - 7  . . ;  . . .  '- 35 Idem  id. id. . . .  777 .. .  . . .  . . . ... .................................................. 10- 4-39 4

17 Idem  id. id. . . .  777 . ^  777 777 7.7 777 777 . . 7  . 7 7 .7  . . .  13- 4-39
M cazaga Ciñeira, Jesús..-; ttv ^  ;«  -  777 777 n .  S77 23 Idem  id. id . .7 777 ttí 777 777 777 533 577 f»i 773 Ú7  13* 4-39



Anexo único.—Núm. 73 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 3 7

A P E L L I D O S  Y
■ -----

N O M B R E Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDO FECHA

Martínez Asensio, Joel.............. . . . .  25 Anclen H ópital, Perpiñán ... ... M. ##* ... ... 22- 4-39
Montaner Vives, R am ón......... ........ 27 Idem id. id. ... ... ... ... «», 23- 4-39
Mombelo Otelo, José... ... ... Idem id. id .................... ... .. 29- 4-39
Morales Jiménez, José ............. ........ 30 Idem id. íd. ... ... ..+ ... 1- 5-39
Martín Ay uso, Fernando... .. ........ 26 Idem íd. íd ................................ 4- 5-39
Montagut Cáñellas, Joaquín.. ........ 29 Idem id. íd. ... ..................... 6- 5-39
Merino Costa Andrés.............. ,. ... 24 Idem id. í d , ............................ 10- 5-39
Martínez* Amat, Francisco... . ... 19 Idem íd. íd ................................ 16- 5-39
Mingue Rodríguez, José .......... ........ 20 Idem id. íd ................. ?. .. 18- 5-39
Martín Rodríguez, H ipólito... 22 Idem id. id. ... .......... .. 22- 5x39
Martínez Buendía, M anuel... I<$em íd. id ......................... . .. 26- 5-39
Manuel Torréns, Antonio . , 18 Idem íd. íd. ... 7 7 7 .......... .. 6- 6-39
Moreno Martín, Francisco... Idem íd. id. ... ... ... ... .. . . . . . . 6- 6-39
Melero Maldonado, R afael... Idem íd. id .............  .............. 8- 6-39
Magín, Gregorio......................... . PonteVendres... ...- ... ........ 24- 2-39
Martín Rodríguez, Angel... .. ........  16 Idem ............................................. 2- 3-39
Morante Castillo Ramón 44 B ascares.............................* ... 15- 4-39
Mora Guilán, Em ilio... ... ... ........ 30 Idem ........................................ . 26- 4-39
Miralles Pallarés, M arcelo... Idem ............................  ... ... . 22- 7-39
Marlasca Ignacio. .. ... ... 48 Argéles-sur-Mer.......... 2- 5-39
Martín, M anuel...................... .. Idem íd ................................. .. 11- 4-39
Martín, Juan... .......................... Idem íd ...................................... 12- 5-39
Molleja, Pedro... ................  ... Idem  íd .......................  ... 7 . 25- 3-39

Noguera Tell, A ntonio........................................ ".................
Navarra te Torta jada, Abel...........................  44
Navarro García, Teodoro......................................................  48
Nogués Puigdevall, Pedro ...    28
Nieto Badilla, Pedro     ...    30
Navarro López, Em ilio  . . .  ... ^  >•.. . . .  ... 51
Nadales Fuentes, M anuel  ... ... . .. ... ... ... 47
Navarrete González, M odesto  ...  ... ..? c? - ..7  34
Navallón Oliveros, José    ...   ... 43
Navatés Lagarte, Pedro     ... 56
Nuez Salas, Crisanto   . . . ' .............   35
Navarro Giralt, Pedro  ... ... ............
Núñez Montero Francisco............... . ...............................
Novqa Campos, Francisco...................................................   2 2

Niubo Corbella, Baldom cro.................................................. 45
Navarro Muñoz, G in és   ... ... ................  37
Navarro Soler, Federico: ...................................................... 46
Niubo %%aro, R am ón  ... . .. 777 ... -  2 0

•Navamy Panadero, M iguel   ... ... ... 25

Septfonds................................
Vemct d’Ariége....................
Idem id. .:.................... . .........

.Idem  id....................................-..
Prats de M olió.....................
M ontreal, B r a m .,7  ..
Idem  id ... ... ».. ... #*. . .t ,
Idem  id ...  ........ r.; w» ü; ;
Saint Cyprlen   ... . .. .
Hópital Saint Louis .
Idem id; id ..................... ... .
Anclen Hópital, Perpiñán.,
Idem id. id   :........ ..
Idem id. id. ............................
Idem id. id.  .........................
Idem id. id. u . .>. 
Idem  id. id. . . ,  ,.. .<. ..
Idem  id. id» . .. tí? ns ^
Idem id. id. s s  ^ i s  ?

16- 4-39 
4- 3-39 

11- 3-39 
6- 6-39

22- 2-39
18- 4-39
15- 9-39
16- 7-39 
11- 4-39
23- 6-39 
13- 3-39 
16- 2-39 
27- 2-39

3- 3-39
4- 3-39 
8- 3-39

19- 3-39 
29- 4-39 
16- 5-39

Oms Lluch, Ricardo   w*. >u « 7  ... r.7  ...  ......... 33
Ole.̂ i Recalde, Juan ..................................................    29
Ortiz Alabesque, A gustín........................... ............ . ... ... 18
Ortega Valenciano, Baldom cro... ... ... .....*..........  16
Olit Lerma, R am ón  ......................................   ... 30
Orejas González, Salvador.............................. ... ._  ... 3Q
Ortiz García, Luis............................   ... ... j¡. ... 42
Ojeda Parra, Juan.................  ...- ... ;...........   va 20
Ortega Ortega, Francisco;.. ..- ... n; »  ... tt; 22
Osea Gabanes, M anuel ; . . 7  ttt w¿ ... ... ... 36
Oriach Soler, Desiderio    ^  ... .*  ... ...
Orchirena Moreno, José M aría... ... ..................
Oliveras M anuel   ..  ̂ ... ..." ... .
Olle Lozano,’ José     . .. ............ 52
Ortega Capdevila, F elipe    .................  ... _ . ... 69
Oces Alonso, Ramón ... ...................................................  44

Armengol, Luciano...................................................  56
muña Tomás, A ngel... w  51

Campo de Agde................     .M ^  ... v;.* 31- 3-39
Ancien Hópital, - Perpiñán   ... 26-5-39
Idem id. id        ... 7-4-39
Idem id. id. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...' ... 24- 4-39
Idem id. id. ... 777 ...    ...     ; ... 17- 4-39
Idem id. id. ... ttv ... m  ... ... 777 24- 4-39
Idem id. id. ... ... »•• ••• ... ».7 .,» ... ... 17— 3-39
Idem id. id. ... ,v. ..v ... stv .m t$v a  ... $.7 18- 3-39
Idem id. id. »•« .». .•• 7#. ... ... ••• ... ... ... .77 ... 22— 3—39
Idem id. id. r.. ... tt. t.t ... ... ..- ... ... ^  ... 2- 3-59
Idem id» id   ... r.7  ... ..; ... ... ... ... 7.. 11- 3-39
Idem id. id. r.» .. .  . . .  . . .  ,rr .. .  .. .  .. .  ... . . .  .. .  20— 2—39
Idem id. id.  .....................................     _  ^  .. .  15- 2-39
Montreal, Campo de Bram...........................  ... 3- 7.-39
Idem id. id  ...   20- 6-39
Idem id. id. ... ... ... ... ... «#» ... ... ... ... ... ... 12— 3—39
Idem id. id. t í ................... .. ........... . ... . .7  ... ... 15- 3-39
Idem íd. íd. ae ae «  J a  b  s  s  . . .  727 .7 .7 sí? 19- 3-39

(/Continuará®
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A Y U N T A M I E N T O  DI? C AR T A G E N A

A N U N C IO

El Excmo. A yuntam iento  de Carta- 
g* na, en su sesión celebrada el día 28 
do febrero de 1940, acordó celebrar 
el concurso para  el cargo de Ge tor 
Afianzado para la re'caudac ón de los 
mpuestos y arbitrios que se detallan 

en el extracto del Pliego de C ondicio
nes que se ingerta a continuación.

Lo que se hace público por el p re
sente para conocim ento público.

Cartagena, 7 de marzo de 1940.- 
E1 .Alcalde, Luis de V al y Diestro.

Extracto del pliego de condiciones p a 
ra contratar m ediante concurso el 
nombramiento dé Gestor A fianzado  
encargado de recaudar ¡as exaccio
nes municipales determinadas en el 
artículo 2.2 de este anuncio y  base 
15.- del Pliego.

1.2 El Excmo. A yuntam iento de 
Cartagena, en su sesión celebrada el 
día. 28 de febrero de 1940, acordó 
contratar, mediante concurso, el nom 

bram iento de G estor Afianzado, en
cargado de recaudar las exacciones 
municipales que se relacionan a con
tinuar ón, con sus mínhnuns de re
caudación por los períodos de los me* 

| ses de abril a dic'em bre, ambos in- 
' el us i ves, del año 1940, el año 1941 
; y el año 1942. >
| 2.2 A l solo fin de facilitar la con-
¡ tabil dad de esta Excma. Corporación 
! y  para conocimiento de los "que pre- 
I ten clan concurrir, se establece la si* 
¡ guíente clasificación y e determinan 
i los mínimuns de recaudac ón y los ex

cesos qué a cada período de tiempo 
' corresponde:

: * 0  N C E P T  O s 9' meses del

Ocupación te-renos del M uelle .

A pertura  de establecim ientos ... . 
Inspecc ón de calderas y  motores

Rasuras y pozos negros
Lonja ... ........................
R o m a n a ............................

P a sa d e ra s ...............  v .........................
Mesas y sillas en la vía pública ..

* K io sc o s .................................................
Inspección de cabras, vacas, etc. 
C írculos de R e c re o ......................  ..

Solares

C arruajes de lujo 
B c lc le ta s ................

Excesos

Total tipos de subasta   2.135.294,34

A ño 1940 A ño 1941 A ño 1942

5.035,12 6.713,51 6.713,51
14.538,69 19.384,92 19.384.92
2.858,32 3.811,10 3.811,10
5.471,58 . 7.295,46' 7.295,46

25.182,08 33.576,11 .33.576,11
9.003,75 12.005,00 12.005,00

172.212,34 229.616,46 229.616,46
15.011,16 20.014,88 20.014,88

2 4 1 . / / / / / 322.370,36 322.370,36
38.425,42 51.233,90 51.233,90
33.570,00 44.760,00 44.760,00
5.785,47 7.713,98 ^  7.713,98
6.195,84 8.261,14 8.261,14
5.342,19 7.122,93 7.122,93
7.636,45 10.181,89 10.181,89
7.281,72 9.708,99 9.708,98

411.164,94 548.219,92 k 548.219,92
426.737,45 568:983,08 568.983,08

3.686.67 ' 4.915,58 4.915,58
36.083.02 48.110,71 47.110,71

1.023,78 1.365,05 . 1.365,05
9.030.00 12.040,00 12.040,00

51.766,86 69.022,50 69.022,50
434.994.99 579.993,32 579.993,32

52.978,74 70.638,34 . 70.638,34

2.022.794,34 2.697.059,12 2.697.059,12
112.500,00 ... 250.000,00 350.000,00

2.135.294,34 2.947.059,12 3.047.059,12

3.2 Los pliegos se podrán presen
tar durante los veinte días .hábiles si
guientes al en que se publique este 
< xtracto en el B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O , en la Secretaría de 
este A yuntam iento , y  en horas de 
nueve a  trece y  de diee séis a dieci 
nueve.

La apertura ‘de los pliegos tendrá 
lugar el prim er día hábil siguiente al 
rn que expire' el de la presentación de 
d cho-. pliegos, a las doce horas, en 
rl Salón de Ses ones, bajo la presi
dencia del. señor A lcalde o Delega
do. dos Señores concejales y un* N o 
tario.

4.2 El tipo de subasta es el que se 
menciona en el artículo segundo.

5.2 Las proposiciones se extende
rán en papel, de la clase 6.4 (4,50) y 
sello municipal d. dos pesetas, ajus
tándose al modelo que se nserta al 
final, acom pañando cédula personal y 
resguardo de haber constituido el de
pósito como fianza provisional de

"d ien to  cincuenta y dos mtiíl trescientas 
cincuenta y dos pesetas con noventa 
y cinco cent mos, que esy el cinco por 
ciento de una anualidad. La fianza 
defin tiva será igual a la provisional.

6.2 El bastanteo de poderes se h a 
rá por el Letrado S^creLario-Adjunto 
de la Corporación den Tomás Carre- 
ño M artínez.

7.2 Los ingresos por corriente los 
hará  el adjudicatario los días diez,

veinte y treinta de cáda mes de las 
cantidades que tenga recaudadas, y 
completará el total a que se obl ga, 
si a ello hubiere lugar dentro del pd*
mer mes del año s guíente.

8.- Si durahte alguno de los tres 
períodos do tiempo encomendados a 
su gestión el G estor n 0 recaudara la 
cantidad* afianzada, jeberá  ingresarla, 
pero se le devolverá la diferencia de 
los excesos que obtenga en años su
cesivos. si los hubiere.

9.2 El conces onario, como remu
neración de. las obligaciones que con
tra? por el contrato, percibirá el - dos 
por ciento de la  recaudación que ob
tenga en las exacciones municipales
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que se deta llan , que son las que se 
cons deran afianzadas.

Además percib irá  el diez po r cien
to de las cantidades que se de te rm inan  
en el' artículo segundo com o exceso.

De la recaudac ón ejecutiva se le 
concederá, adem ás de los prem ios fi
jados an ter o rm ente, los recargos se 
ñalados por el E statu to  de R ecau d a
ción.
. 10. Del im porte de las can tidades 
que el G estor devengue p o r prem ios 
de recaudación le será ab onado  el 
cincuenta por ciento  tr  m estra lm ente  
de las sum as que resu lten  ingresadas 
erí arcas m unic pales, tan to  po r el 
período volun a r :o, como po r el eje
cutivo.

El cincuenta p o r ciento restan te  
quedará com 0 am pliac ón de fianza, 
pudiendo ser invertido  fen la  fo rm a 
que desee el G esto r y  en tregado  a és- 
tg los rend m ientos.

11. La form a de realizarse  este 
contrato será p o r concurso  en tre  las 
proposiciones q u e se p resen ten .

12. La C o rn isó n  M unicipal P e r
manente del Excm o. A y u n tam ien to  
adjudicará e'- servic o al co n cu rsan te  
que estime conveniente, reservándose 
la C orporación la facu ltad  de decla- 

.rar desierto el concurso.
13*. T odas las dem ás condiciones 

de este con tra to  pueden  exam inarse  
en el TI ego fo rm ado  al efecto y  que 
se encuentra en  la Secretaría  del E x
celentísimo A y u n tam ien to  de C a r ta 
gena.

Modelo de proposición

Don  ...........  vecino  d e ................ - con
cédula personal de clase  , ta r i
fa............   Ñ . - . ....... ... , ...........e x p e d d a  e n  
•••i........  en terado  del an u n cio  p u b lica 
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
ESTADO correspond ien te  al d ía ........
del mes .del año  actual, relac o-
nado con el C o n cu rso  p ara  la re ca u 
dación afianzada d u ran te  los m eses do 
abril a diciem bre (am bos inclusive) 
del año m i novecien tos cu aren ta  y 
los años mil novecien tos cuaren ta  y  
uno y m i  novecientos cu aren ta  y dos, 
de los im puestos y  a rb itrio s ^que se 
expresan en la  B ase 15.§ del co n cu r
so' anunciado en  dicho periód ico  ofi- 
cal, y en co n tran d o  conform es dichas 
bases y  el Pliego de C ond iciones a tal 
fin redactados, se com prom ete  a la 
recaudación de tales exacciones g a 
rantizando un m ínim um  de recauda^ 
c ón por los citados nueve m eses del
año mil novec etos cuaren ta  d e .............
pesetas (en le t r a ) ; p e r  el año  mil no-
vecentos c u a m + a  y  uno, d e  .
pesetas (en letra), y po r el año mil
novecientos quarenta  y  dos, de .............
Poetas (en letra). A cep tan d o , igual
mente, los excesos de recaudación  d e 
terminados en la  B ase 10.§ del P l egó.

(Fecha y  firma con los dos apelli
dos).

C artag en a , 7 de m arzo de 1940.— 
El A lcalde, Luis de V ial.
- 8 8 2 - 0

ALCALDIA DE PO N TEV ED R A

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
ni¿mero 52, correspondiente al día 3 del 
corriente mes, se publica una convoca
toria para proveer en propiedad tres p la
zas de. Peones canteros, con el jornal 
diario de seis pesetas cada una.

Las tres plazas indicadas se adjudica
rán para los ex combatientes que hayan 
alcanzado al menos la Medalla de Cam
paña o reúnan las condiciones que j>ara 
su obtención se precisaren.

No se hace mención* especial del por
centaje del 20 por 100 al Cuerpo de M u
tilados de Guerra por la Patria, por ha
berse ya adjudicado las plazas compren
didas en dicho porcentaje por la Comi
sión Inspectora Provincial del referido 
Cuerpo, a lo que prestó oportunamente 
&u aprobación el Ayuntamiento.

Todos cuantos detalles so relacionan 
con esta convoca! ria pueden examinarse 
en el periódico o: c ia f de que ya qiieda 
hecha mención, sicniñeándose que el pla
zo de presentación de instancias y docu
mento quedará cerrado el día 3 de abril 
próximo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13, último párrafo, .de la Or
den del M inisterio dé la Gobernación de 
30 de octubre de 1939, sobre provisión 
de plazas vacantes en las Corporaciones 
locales.

Pontevedra. 7- de marzo de 1940 —El 
Alcalde (ilegible).

888-0

ALCALDIA DE PO N TEVEDRA

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 53, correspondiente al día 5 del 
corriente més, se publica, una convoca
toria para proveer en propiedad dos pla
zas de Agentes de Policía Rural, con el 
haber anual de 2.370 pesetas cada una, 
en turno libre o no restringido.

No se hace mención especial del 20 
por 100 al Cuerpo de Mutilado.^ -de G ue
rra por la Patria, por haberse'ya  adju
dicado las plazas comprendidas en dicho 
porcentaje por la Comisión Inspectora  
Provincial del referido Cuerpo, a lo que 
prestó oportunamente su aprobación el 
Av untam iento.

Todos cuantos detalles se relacionan 
con esta convocatoria pueden examinar
se en el periódico oficial de que ya queda 
hecha mención, significándose que el pla
zo de presentación de instancias y do
cumentos quedará cerrado el día 5 de 
abril próximo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13, último párrafo, de* la 
Urden del M inisterio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, sobre provi

sión de plazas vacantes en las Corpora
ciones locales.

Pontevedra, 7 de marzo de 1940— El 
Alcalde (ilegible). # 887-0

ALCALDIA DE P IE D R A L Á V E S  

A v i l a

A l día siguiente de los vein te  des
de el en que aparezca este anuncio  en 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  
y h o ra  de las diez, sé verificará  en 
esta  C asa C o n sisto ria l, b a jo  mi p re 
s id e n ta  o del que legalm untq m e sus
tituya , la p rim era  su b asta  p a ra  el 
aprovecham ien to  de 481 p 'n b s  cascal- 
vos (1.577,276 m etros cúbicos de m a
dera) del m onte  núm . 20 del C a tá lo 
go, bajo  el tipo de c :en to  c in cu en ta  y  
siete mil se tec ien tas vein tisiete  pese
tas con sesen ta  céntim os, y  con su je 
ción a los pliegos d e condiciones que 
se en cu en tran  de m anifiesto  en la  Se-, 
c re taría  de esté A y u n tam ien to .

Las p roposic iones se h a rán  en p lie 
gos cerrados, aco m pañando  el res- 

' g u a rd o  del depósito  p o r im porte  del 
5 p o r 100 de la  tasación-, el cual será 
am pi ado por el rem atan te  h a s ta  cu
b rir el 20 por 100 del v a lo r a lcanzado  
en su b a  ta.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  
desde el día sigú ien t^  al en que se 
pub liq u e  este an u n cio  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  h asta  el a n 
te rio r al seña lado  p a ra  la subasta , y  
de las nueve a las trece horas.

C aso de no  h ab er posto r, se cele
b ra rá  la seg u n d a  al sigu ien te  día de 
cum pl dos los diez, b a jo  el m ism o ti. 
po y  condic iones, adm itiéndose  las 
p roposic iones desde el sigu ien te  día 
de celeb rada  la p rim era  h asta  la  v ís
pera  de la segunda  y  d u ran te  las  h o 
ras de n ueve  a  trece.

P ied ralaves, 8 de m arzo  de 1940.— 
El A lcalde, M a- a n 0 G arc ía .

z M odelo  de proposición

D o n    en terado  del pliego ae
c o n d c io n c ;  y  anuncio  inserto  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
referen te  a la subasta  d e ,481 p inos del 
m on te  núm . 20 -del C atá lo g o , sito  en 
térm ino  m u n 'c ipa l de P iedralaves, de' 
la p ertenencia  del m ism o, se ob liga  
a e jecu tar el ap ro v ech am ien to  de los 
m encionados árbo les con estric ta  su 
jeción  a todas y  cada u n a  de las con
diciones del pl ego, p o r la  can tidad  
d e  (en le tra ) pesetas, y  al efec
to h a  hecho  el depósito  en la D ep o 
sitaría  de fondos m unicipales del 5 
po r 100 del im porte  de la tasación , 
según pr- viene la c o n d ic ó n . cuarta  
del pliego y  lo acred ita  la  ad ju n ta  
carta  d e pago.

(Fecha, firm a y  'rúbrica del p re p o 
n en  te). , 881—Ó
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\ DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

. O v i e d o
- H a sta  las trece  h o ra s  del d ía  15 de 

ab ril próxim o, se a d m itirá n  pliegos en  i 
e s ta  D ivisión H id ráu lica  y en  la J e 
fa tu ra  de O bras P ú b lica s  de  S a n ta n 
der, p a ra  o p ta r  a  la  su b a s ta  de las 
ob ras de .conducción de aguas p a ra  el 
a b as tec im ien to  de l pueblo  de  T ezanos 
y sus ba rrio s  d e  T ezanillos y L a Ro
zada, del A y u n tam ien to  de V illaca- 
rriedo, p ro v in c ia  d e  S a n tan d e r, cuyo 
p resu p ú esto  d e  c o n tra ta  asciende a  la  
c a n tid a d  d e  50.836,82 p ese tas  de  cuyo 
im p o rte  co rresponde  a b o n a r  a l E s ta 
do d u ra n te  la  e jécución  el 9 por 100, 
o sean, 45.753,14 pese tas y a la  J u n ta  
A d m in is tra tiv a  del pueblo de T eza
nos el 10 p o r 100, o sean , 5.083,68 pe
setas.

L a  fianza  p a ra  o p ta r  a  la  su b a s ta  
se rá  el 3 por 100 del p resu p u esto  de 
ejecución  .de las obras, o sean , 1.525,10 
p ese tas  en  m etá lico  o en  títu lo s de la  
D eu d a  del E stado.

L a  su b a s ta  se .celebrará a n te  N o ta 
rio, a las once h o ra s  del d ía  vein te del 
ind icado  m es de abril, en  las O ficinas 
de esa • D ivisión H id ráu lica , D octor 
Casal, núm . 2, 3'.°

Las proposiciones d eb erán  a ju s ta rse  
al m odelo que, ju n ta m e n te  con el 
proyecto, pliego de condiciones p a rticu - 
l a r e s  y económ icas y disposiciones 
p a ra  la subasta, estarán de manifiesto 
en la  Jefatura de 
S a n ta n d e r  y en  
dráu lica , d esechándose  toda proposi
c ión  que no venga a ju s ta d a  a  las  con- | 
d iciones e s tip u la d as  en el c itad a  plie
go de condiciones p a rticu la re s  y eco
nóm icas.

Oviedo, 8 de  m arzo  de 1940.—El I n 
gen iero  Je fe  accidetal, P . A. (ilegible).

A N U N  C I O S 
PARTI CULARES

CALZADOS LU V I, S. A.

Petrel (Alicante)

Cumpliendo lo que preceptúan los 
artículos 19 y 20, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas 
para el día 15 de marzo próximo, a 
las se s de la tarde, en el domicilio 
social para tratar de todos los asun
tos, siguiendo el orden que fija el 
artículo 25 de los Estatutos.

Petrel, 25 de febrero de 1940—El 
Presidente del Consejo de Admin's- 
tración, Luis Villaplana.

P

CANTABRO MONTAÑESA, S. A.

Madrid

Se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas, que se ce-* 
iebrará en Madrid, calle del Conde 
de Xiquena, número 8, el miércoles 
27 de marz0 actual, a las cinco de 
la tarde, para el examen y aproba
ción en su caso de las Me’mor as, 
cuentas, inventarios y balance? corres
pondientes a los ejercicios de 1936, 
1937 y 1938, distribución ■ de benefi
cios y renovac ón de señores Conse
jeros.

Madrid, 11 de jnarzo de 1940.—Por 
el Presidente def Consejo de Admi
nistración, el Director Gerente', Este
ban Puig.

1.326—X—P

COMPAÑIA INMOBILIARIA METRO- 
POL1TANA

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Compañía a la Junta ge
neral ordnaria, que se celebrará el 
día 29 de marzo, a las cuatro de la 
tarde, en el domíicilio social provisio
nal de la Avenida Reina Victoria, nú
mero 4, para tratar de la aprobación

Los señores accionistas deberán de
positar, cinco días antes del señalado 
para dicho acto, en la Caja soc %1 o 
en el Banco de Vizcaya de Madrid y 
Bilbao, los títulos o resguardos que 
les den derecho a su asistencia.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José María Otamemdi y Machim- 
barrena.

1.303—X—P

COMPAÑIA INM OBILIARIA METRO 

POLITANA

Madrid

S e  convoca a los señorea accionis
tas de «sta Compañía a la Junta ge
neral extraordinaria que se celebra
rá  el día 29 dé marzo, a las cinco de 
la tarde, en el domicilio social pro-
v sional de la Avenida Reina Victo- 
r a, número "4, a los efectos del ar
tículo 25, número 2.2, en relación cqñ 
el artículo 27 de los Estatutos de 
h, Sociedad, para deliberar y« en su

caso, tomar acuerdos sobre los s* 
guientes extremos:

Primero. Autorización al Consejo 
de Administración para crear y emi
tir obligaciones hipotecarias, confor- 
jme a lo d spuesto en los citados ar
tículos en relación con el sexto.

Segundo. Autorización al Consejo 
de Administrac'ón para aumentar el 
capital social por medio de acciones 
ord narias o preferentes, y en este ca
so, para deliberar y acordar sobre lá 
reforma que proceda en equidad de 
los artículos 3.2, 4.2, 17, 24 y 25 de 
los Estatutos.—El Presidente del Con
sejo de Administración, José María 
Otamendi y Machimbarrena.

1.3Q4—X—P

SOCIEDAD INM OBILIARIA PRO- 
' . CRESO

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general 
ord na ría que se celebrará el dtp 27 
de marzo, a las seis de la tarde, en 
el J o m cilio social provisional de la 
Avenida Reina Víctor a, número 4. 
debiendo los señores accionistas de
positar, cinco días antes v del señalado 
para dicho acto, en la Caja social los. 
títulos que les. den derecho a su asis
tencia.—El Presidente del Consejo de 

♦'Administración, José María Otamendi 
y Machimbarrena.

1.305-X -P

COMPAÑIA EDIFICADORA MEfRO* 
POLITANA

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general 
ordi!nar:a que se celebrará el día 27 
de marzo, a las cinco de la tarde, en 
el aomicíilüo social, • Avenida Reina 
Victoria, número . 10, de.b endo los se
ñores accionistas depositar, cinc0 días 
antes del señalado para dicho acto, 
en el expresado domicilio los títulos 
que les den. derecho a su asistencia. 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Antonio González, Echarte.

1.306—X—P

COMPAÑIA URBANIZADORA DEL 
COTO

Madrid

Se convoca a los señoresv acv’oni'* 
tás de e^ta Compañía a la Junta ge
neral ordnaria  que se celebrará el 
día 30 de marzo» a las cinco át «

Obras Publicas tíe __
esta División Hi- del balance, Memoria y cuentas co- 

¡.rrespondientes ai ú ltim o  ejercido.
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tarde, en el dom icilio social, A v en i
da Reina V c to ra ,  n úm ero  10, para  
tratar de la aprobación  del balance, 
Memoria y cuentas co rre sp o n d ien te ' 
al último ejercicio.

Los señores accionistas deberán  de
positar, c neo días antes del señalado  
para dicho acto, en la C a ja  social los 
títulos o resguardos que les den de
recho a su asistenc ia .—El P residen te  
del Consejo de A d m in istrac ión , M a 
nuel C aver0 y G o ico crro tea  .

1.307—X —P

i
BANCO HISPANO AMERICANO  

Sucursal de Lérida

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío los 

resguardos intransmisibles de de
pósito de valores en custodia li
brados por esta Sucursal de. Ban
co Hispano Americano en Lérida, 
con las fechas, núm eros, titulares, 
clases de valores, series y num e
raciones que am paraban cada uno 
de ellos, según se detalla en la re
lación inserta a continuación, se 
anuncia al público por primera, 
vez para que el que se crea con 
derecho a rec amar lo verifique an
tes de que transcurran quince días, 
a contar desde la inserción del úl
timo edicto, según determ ina el 
artículo 71 de los Estatutos de es
te Banco, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclam a
ción se expedirá el correspondiente 
dup icado, anulando los originales 
extraviados y # quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad res
pecto al mi simo.

Lérida, 29 de enero de 1940.— 
Banco Hispano Americano. Sucur
sal de Lérida. Por poder, J. Prous, 
-J. Surribas.

Relación de los depositantes de va
lores del Banco H ispano A m e 
ricano, Sucursal de Lérida, cuyos 
resguardos han sufrido extravío:
Resguardo 184; fecha de res

guardo, 9 de abril de 1935; depo
sitante, Dolores Sarlé Modol; va- 
y  nominal, 7.500 pesetas; clase 

valores, Deuda ín ter Oí .4 por 
100; serie y números, 6 A, 190 006 
a 11, I B. 45.433, 1 H , 20.732, 

Resguardo 185; fecha del res
guardo, 9 abrí 1935; depositante 
Dolores Sancho Claver; valor no- 

3*.50C* clr.se de '-alores.

D euda Interior 4 por 100; serie y 
números, 4 A, 199.012 a 15, 3 B, 
45.434 a 36, 2 D, 14.873 y 74.

Resguardo 991; fecha del res
guardo, 7 julio 1936; depositante,\ 
Lucía Tugues Feliz; valor nom inal 
2.500 pesetas; clase de valores, 
D euda Interior 4 por 100; serie y 
núm eros, 5 A , 288.854 a 58, 3 A , 
11.217 a 19.

Resguardo 790; fecha del res
guardo, 10 julio 1935; depositante, 
Luis M uñoz Ellén; valor nom inal, 
9.025 pesetas; c ase de valores, 
F. C. Alicantes 3 por 100, 1.- h i
poteca; serie y núm eros: 19 obli- 
gaciones, 521.860, 845.352. y 53, 
949.777, 980.132 y 33, 985.868, 
986.117, 986.143, 1 . 0 0 0 . 5 0  8 ,
•1.000.563, 1 . 0 0 7 . 6 4 4 ,  1.046038, 
1.050.265, 1.106.439, 1 .1  6 8 . 6 2 8 ,  
L. 171.425 y 26, 1.171.428.

Resguardo 919; fecha del res
guarda, 3 marzo 1936; depositante, 
Luis M uñoz Ellén; valor nominal, 
2.375 pesetas; case  de valores, 
F. C. Alicantes 3 por 100, 1.2 hi
poteca; serie y núm eros: 5 obliga
ciones, 1 8 . 7 4 5 ,  30.318, 50-063. 
158.097, 185.530/

Resguardo 987; fecha del res/ 
guardo, 1 julio 1936; depositante, 
Luis M uñoz Ellén; valor nom inal, 
10.000 pesetas; clase de valores. 
Obligaciones Tesoro 3,50 por 100, 
em sión 20 marzo 1936; serie y nú- 
meros: 2 B, 50.945, 50.949. '

Resguardo 239; fecha del res
guardo, 9 abril 1935; depositante, 
M anuel Pere Góm ez; valor nom i
nal, 1.000 pesetas; clase de valores, 
A m ortizable 5 por 100, emisión 
192.7, c /i; serie y núm eros: 2 A , 
309.027 y 28.

R esguardo . 490; fecha del res
guardo', 24 abril 1935; depositan
te, M anuel Pere Gómez; valor no
minal, 3.000 pesetas; clase de valo
res, Ob igaciones A yuntam iento 
G ranada 6 por 100; serie y núm e
ros: 6 Obligaciones, 14-216 a 21.

Resguardo 498; fecha del res
guardo, 24 abril 1935; depositante, 
M anuel Pere Gómez; valor nom i
nal, 2-500 pesetas; clase de valo
res, Obligaciones A yuntam iento 
Sabadell 6 por 100; serié y núm e
ros: 5 Obligaciones, 4.074 a 78..

Resguardo 494; fecha del res
guardo, 24 abril 1935; depositante, 
M anue Pere Góm ez; valor nom i
nal, 2.500 pesetas; clase de valores, 
Obligaciones A yuntam iento Sevi

lla 6 por 100, E, 1923; serie y n ú 
meros: 5 Obligaciones, 3.681 a 84, 
3.715.

Resguardo 860; fecha del res
guardo 27 noviembre 1935; depo
sitante, A ndrés Parera Burell, va
lor nom inal, 6.000 pesetas; clase 
de valores, Obligaciones F. C . N o r
te 3 por 100, 2.2 serie; serie y n ú 
meros: 12 Obligaciones, 175.795, 
175.810, 175.847, 176808, 177.Q12, 
177.015 y 16, 177.024 a 26, 177.400 
y 401.

R esguardo 575; fecha del res
guardo, 24 abril 1935; depositantes, 
Ramón Serret Fasines y A ngelita 
Tejero Rebollo, indistintam ente; 
valor nominal, 5.000 pesetas; clase 
de valores, Obligaciones Canal de 
U rgel 6 por 100; serie y núm eros: 
10 Obligaciones, 8 . 5 3  1,  9.005, 
12.935 a 37, 13.419, 13.550, 13.890, 
14.293 y 15-213-

1.302-X-P 1.2 13-3-940 •

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE M ADRID A* ZARAGOZA Y A 

ALICANTE

Barcelona

H abiendo sufrido extravio los 
resguardos de depósito de esta 
Com pañía, núm ero 221, de 21 ob i- 
gaciones 5 por 100, serie A , emi
sión de 1893, y núm ero 1.803, de 
68 obligaciones 4,50 por 100, se
rie B, emisión de 1899, expedidos 
en 25 de junio de 1935 a nom bre 
de don Salvador y don Joaquín 
Rial Lloberas y don M agín Albai- 
gés Escoda,, indistintamente* se 
anuncia* al público p a ra el que se 
crea con derecho a reclam ar lo ve
rifique dentro del plazo de treinta 
días desde esta publicación, pasa
do el cual sin que se presente opo
sición atendible, se tendrán por 
nulos los citados documentos, de 
los que se expedirá un duplicado, 
quedando esta Com pañía exenta 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 1 de marzo de 1940. 
El Jefe de T ítulos (i egible).

1.302-1 X-P •_____ _____________

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Madrid

Conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo, del artículo cuatro de la Ley de 
1 de junio de 1939, se recuerda que en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
fue publicada relación de los títulos que
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desaparecieron fie las dependencias de es
ta Empresa, do los cuales han comuni
cado los interesados fueron remitidos o 
entregados para canje o agregación de 
hoja de cupones.

A tenor de lo dispuesto en dichos a r
tículo y Ley, se advierte que el 30 de 
abril próximo term ina el plazo señala
do para formular oposición a la denun
cia que se recuerda, y que después de 
dicha fecha se solicitará del Juzgado la 
oportuna autorización para expedir du
plicados de los títulos no impugnados.

M adrid, 9 de marzo de 1940.—El Je>, 
fe de Contabilidad Central" y Caja.

1.295-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
(je depósito que a continuación se de
ta llan : A 123.556, A 217.172, A 123.635, 
A 123.653, A 272.650, A 69.714, A 
123.549, A 101.274, A 79.345. A 222.277, 
A 157.777, A 69.722. de pesetas no
minales 100.000, 10.000, 5.000, 15.000,
19.000, 25.000, 25.000, 51.500, 100,000,
50.000, 22.500. 50.000, en Deuda Ferro
viaria 5 por 100, Amortizable 5 por 100 
1927 sin impuestos, obligaciones Compa
ñía Metropolitano Alfonso X III  5,50 por 
100, obligaciones Villa de M adrid M. IJ., 
Obligaciones Compañía M etropolitano de 
M adrid 5,50 por 100, obligaciones Com
pañía Metropolitano de Madrid 5.50 por 
100, Amortizable 5 por 100 1927 sin im
puestos, Amortizable 5 por 100 1927 sin 
impuestos, Interior 4 por 100, obligacio
nes Tesoro 4 por 100 emisión 11-4-1936, 
Amdrtizable 5 por 100 1927 con impues
to, obligaciones Unión Eléctrica M adri
leña, expedidos por este Establecimien- 
to en 2-12-1927. 50-3-1932, 3-12-1927,
3-12-1927, 24-7-1935 , 4-3-1926, 2-12-1927, 
9-4-1927, 14-7-1926, 28-6-1932, 6-4-1929,
4-3-1926, a favor de don Felipe Al váre/ 
Avila,, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio. que se inserta en el periódico oficial 
BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O 'y  
dos diarios de esta capital, según deter
minan los artículos cuarto v 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos. anulando los primitivos y que 
dando 'e l Banco exento de toda respon
sabilidad.

M adrid, \1 de marzo de 3940.—El Se 
cretario General, Santiago Regueiro.

1.298-X-P

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
1.

y Sevilla

SEGUNDO ANUNCIO

De acuerdo con la Ley de 1 de junio 
de 1939, en su último párrafo del ar- • 
tículo cuarto, se hace saber por segunda 
y 'últim a vez haber sido solicitada la de
claración de nulidad y expedición de los 
duplicados correspondientes a los títulos 
siguientes:

TERCERA RELACION

Don Luis Fernández-Castañeda, Ma
drid : Una obligación primera serie, nú
mero 1.086.

EL plazo para formular oposición ter-# 
minará el día 12 de mayo de 1940, ya 
que la primera publicación apareció en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 43, del 12 de febrero de, 1940.

Sevilla, a 5 de marzo de 1^40.—El Di
rector, Mariano Aguiló Pifia.

437-X-P \

BANCO DE ESPAÑA 

Lérida

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito transmisible núm. 11.442, 
de pesetas nominales 10.000 en obliga- 

! ciones de la Compañía Trasatlántica 6 
por 100 1922, . expedido por esta Sucur
sal en 18 de abril de 1932, a favor de 
doña Magdalena Codina Arnáu y doña 
Josefa Descarrega Codina, indistinta
mente, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
dé un mes, a cónt'ar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «La Ma- 
nana», de Lérida, e «Informaciones», de 
M adrid, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente del 
Banco de España, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan- 
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Lérida, 8 de marzo de 1940.—El Se
cretario, J .  Arranz. , /

436-X-P

G A S R E U S E N S E 

Balance general correspondí ente al ejercicio de 1939

A C T I V O  P A S I V O

Pesetas Pesetas

Accionistas  .......••••• 475.000,00
T errenos y edificios ••• 184.653,68
M aquinar ia  .........    331.443,46
C añer ías  ........................ 68-792,22
A lum brado  público ••• 88.783,60
Instalación hornos  Gloj

ver W e s t  ....................  621.500,00
Mobiliario -......    23-765,38
Instalaciones domicilia- .
. r i a s - J ...................   ,122.320,12
Alm acén, carbones y 
. productos e aborados 217.307,10

Caja  ........   6.780,QO
Varias cuentas deudo- 

ras ................................  175.985,25

2.316.330,81

C apita l  ................. '........

Fondo de reserva .......
Fondo especial desti

nado  al aum ento  de

capital ........... ............
Fondo de am ortización 
Varias  cuentas 'acree

doras ............................
Pérd idas y ganancias

1.250.000,00

13.028,49

45 .500,00

596.36844

318(648,37
92 .785,51

2.316.330',81

Reus, 31 de diciembre de 1939- —A ñ o  de la V ictoria .—Por el Gas 
Reusense. El A dm in is trado r ,  R a m ó n  G r i f o l l—V.2 B.2: El P r e s id e n 
te, Pablo Casas VidieH^.
D on José M.- Pons Costes, Vocal Secretario de. la S. A. “Gas Reu* 

s'ense",
Certifico: Q u e  el ba anee que. an tecede  fué aprobado en Junta ge

neral de señores accionistas ce lebrada el d¡& 25 de febrero úAimo, 
Reus, 5 de marzo de 1940»—José M.- Pons,
439-X-P
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BANCO DE ESPAÑA 

Lérida

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósitos transmisibles números 
11.689, 11.688’ y 7.355, de pesetas no
minales 2.500, 5.000 y 7.000 en cédulas 
del Banco de Crédito Local 5 por 100, 
obligaciones Compañía T rasatlántica 5 
por 100 1928 y obligaciones F . C. de 
M. Z. A. .4 por 100 serie D, respectiva
mente, exp 'idos por 'esta  Sucursal en 
14 de marzo de 1933 los dos primeros 
y el 20 de "noviembre de 1923 el último, 
a favor de don Quintín Solano Agulló y 
doña Josefina Camón Zaidín, ind istin ta
mente, los dos primeros, y a favor dé 
dqn Quintín Solano Agulló y don José 
Solano Mola, indistintam ente, el tercero, 
se anuncia al público por única vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, «La Mañana», de 
Lérida, e «Informaciones», de M adrid, 
según determinan los artículos cuarto y 
41 del Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, tran scu rri
do dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Lérida, 8 de marzo de 1940.—El Se
cretario, J . Arranz.

435-X-P

CONTINENTAL FABRICA ESPAÑOLA 
DEL CAUCHO, S. A,

Madrid

Eá cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 4.2 de la Ley de primero 
de junio de 1939, se Lak publicado en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA 
DO núm. 21 de 21 de enero de 1940,v 
Y e n  el diario “M adr d ”, núm . 246 de 
19 d^l mismo mes y  año, la segunda 
relación de las acciones de esta C om 
pañía, números 201 al 400, propiedad 
<fel Banco Central, y  núm eros 2.351 
al 2.450, propiedad de Fole, S. A ., 
Respecto de la s  cuales se ha solicita
do la nulidad y la exped ción de du
plicado de los títulos correspondientes.

En dicho anuncio se advertía que si 
on el término de tres meses, contados 
desde su publicación en <4 BOLETIN  
OFICIAL DEI) ESTA D O , no se hu- 

.ra not íicado a* esta Com pañía la 
existencia de oposición, procedería a 
Solicitar del Juzgado autorización pa- 
ra Ia anulación de los títulos cor-es- 
Pondentes y expedición, de los opor
tunos duplicados.

El plazo para form ular oposición 
termina el día 21 de abril de 1940.

M adrid, 9 de marzo de 1940.—El 
A dm inistrador Delegado, J o s é  M. 
Díaz Pr eto.

1.281—X —P

ANTRACITAS DE BESANDE, S. A.

' Madrid

De conformidad con lo dispuesto en- 
el último párrafo del artículo 4.2 de 
la Ley de primero de junio de 1939, 
se recuerda que en el BOLETIN  O F I
CIA L DEL ESTA D O  del día 24 de 
enero pasado, y  en el diario “Infor
m aciones” de 26 de febrero siguiente 
se publ carón relaciones de pérdidas 
de acciones de esta Sociedad, denun
ciadas por su propietario, don Fidel 
Ruiz. >

A  tenor de 10 que" dispone dicho 
artículo, se advierte que el día 14 de 
abr í próximo term ina el plazo para  
form ular oposición a las denuncias 
ind cadas, y  que después de dicha fe
cha . se solicitará del Juzgado autori
zación para expedir duplicado de las 
acciones que no hayan sido im pugna
das.

M adrid, 9 ¿e marzo de 1940.—El 
Presidente del Consejo de A dm inis
tración, A nselm 0 Rubio.

1.284—X —P

CENTRAL ELECTRICA DE LEGANES 
SOCIEDAD ANONIMA

Claudio Coello, 43.—Madrid

Relación de denuncias presentadas 
a esta,Sociedad con sujeción a la  Ley 
de primero de junio Be 1939, sobre 
desposes ón de títulos emitidos por la 
misma:

D enunciantes: Don M anuél Sancho 
G ala, núm ero 18; num eración, 155, 
156, 171 y  78, 361 al 68.

Don Luis Bernaldo de Q uirós, n ú 
mero 2; num eración, 153, 154.

D oña Consuelo Falcó, núm ero 9; 
num eración, 125 al 132, 360.

Si en el término de tres meses des
de la presente inserc ón en j  &OLE- 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  no se 
nos hubiera notificado la existencia 
de oposición, se procederá a solicitar 
del Juzgado autorizar ón para la anu
lación de los títulos referidos y expe
dición df' los oportunos duplicados.

Madrid, 9 de marzo de 1940.—El 
Secretario, Ismael A hedo.

1.291—X —P

HOTEL RITZ - MADRID, S. A.

Madrid

D e conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.9 de la Ley de pr - 
mex0 de junio de 1939, se recuerda 
que en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTA D O  de 19 de' enero último y en 
el diario “A rriba” correspondiente al 
20 de igual mes, se anunció por esta 
Sociedad la desposesión de 5 obl pa
ciones hipotecarias núm eros 1 516 al 
1.520, y  de 8 acciones Preferentes n ú 
meros 818 al 825, según denuncias 

'form uladas por la Testam entaría de 
la  Duquesa V iuda de Santo M auro 
y por don José Q uiñones de León, 
respect va mente.

Se advierte que si pasados tres me
ses desde la publicación citada en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O, 
que finalizan el 19 de abril próximo, 
no se hubiera notificado a esta Socie
dad la existencia de oposición, p ro
cederá a solicitar del Juzgado la au 
torización deb da para anular los tí
tulos mencionados y expedir los du
plicados oportunos.

"Madrid, 11 de marzo de 1940.—£1. 
Consejero-Secretario, A lfredo de Al- 
burquerque.

1.300—X —P

AGRICOLA INDUSTRIAL NAVARRA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Tudela

En el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  núm ero 14, página 253 se 
insertó el anuncio de extravío de los 
s guientes títulos de esta Sociedad:

10 acciones preferentes de don Jo 
sé Betés C und id los.

12 acciones preferentes .de doña M a
ría A n ton ia  Velasco.

1 acción preferente de don Inda
lecio Lafuente.

1 acción o rd in a ria , y  1 Bono de 
Fundador de don A lejandro  Infiesta.

El vencimiento del plazo pafa k  
im pugnación es él 12 de abril.;

Tudela, 12 de m arzo de 1940.—El 
A dm inistrador. M ariano M artín.

1.301—X —P .

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

Sevilla
A  los efectos de* la  Ley de primero 

de junio de 1939, se hace constar ha
ber sido sol citada la declaración de 
nulidad y expedición de los duplicar ' 
dos correspondientes a los títulos si
guientes de esta Com pañía:
Quinta relación de titúlos de& 
a) Acciones
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Marqués de San Nicolás de Noras, 
Madrid: 19 a:ci,ones números 145.210
al 28.
b) Obligaciones 

Ricardo C1 ment-Ferré, Tortosa: 98 
oblgaciones 8.§ serie núm. 4.801 ai 98.

Hilaturas Caralt-Pérez, S. A., Bar
celona: 3 obligaciones 8.S serie, nú- 
meros 5.792 y 3 y 15.819.

Si transcurridos tres meses desde la 
publicación de- este anuncio no se hu
biese común cado a esta Compañía,1a 
existencia de oposición se tramitará el 
asunto al Juzgado correspondiente pa
ra la anulab ó a de los títulos referi
dos y exped e ón de los duplicados.- •

Rectificación es.—Por errores fueron 
denunciadas e nías listas anteriores 
las acciones números 8.020 y 76.077 
al 81, debiendo ser los números 2.820 
y 73.077 al 81, respectivamente. Por 
igual mot vo queda levantada la de
nuncia hecha sobre la acción. núme
ro 17.649.

SEGUNDO A N U N CIO

De acuerdo con la Ley de referen
cia en su último párrafo del artículo 
cuarto, se "hace saber por segunda y 
última vez hab.„-r sido solicitada\la de
claración de nul dad y expedición de 
los duplicados correspondientes a los 
títulos siguientes:

Cuarta relación de títulos denuncia
dos, cuya reseña fué publicada por 
primera vez en ^ l  BO LETIN  OFI
CIAL D EL . ESTA D O  núm . 38 del 7 

de febrero de 1940

Bartolomé Juan Figueras, Barcelo
na: 55 acc ones, números 66.063 al 
106 y 148.803 al 13. "

Banco del Comercio, Bilbao: .1 obli
gación 4.§ serie, núm. 7.373.

El plazo para formular , oposición 
terminará el día 7 de mayo de 1940.

Sevilla, a 5 de marzo de 1940.— 
El Director, Manuel Fernández Cam
pos. .

438—tX—P

BANCO DE ESPAÑA 

Castellón

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos de x depósito  
transmisibles, constituidos en esta 
Sucursal a favor de don Joaquín  
Ortiz Aguilar:

N úm ero 5.229, de pesetas nom i
nales 7.500 en Am ortizable 5 por 

'lOÓ, sin im puesto, constituido en 
19 de abril ae 1927.

Núm ero 5.514, de pesetas nom i
nales 2.500 en Am ortizable 4,50 
por 100, emisión 1928, constituido  
en 3 de julio de 1928.
' N úm ero 5.904, de pesetas nom i
nales 2.500 en A m ortizable 5 por 
100, emisión 1927, sin im puesto, 
constituido en 11 de septiembre 
de 1929.

N úm ero 6-478, de pesetas nom i
nales 5.000 ,en Am ortizable 5 por 
100, 1927, sin impuesto, constitui
do en 16 de noviem bre de 1931; y

Núm ero 6.700, j e  pesetas 'nomi
nales 5.000 en Am ortizable 5 por 
100, 1927, sin im puesto, constitui
do en 22 de diciembre de 1932.

Se "anuncia al público para que 
quien se crea con derecho a recla
mar .o verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BO LE
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , 
“A  B C ”, de M adrid, y “El M edi
terráneo”, de C astellón, según de
terminan los artículos 4.- y  41 del 
"¡gente Reglam ento del Banco de 
España, advirtiéndose que trans
currido dirho plazo sfn reclama
ción de tercero, se expedirán los 
duplicados de dicho resguardos, 
anulándose los primitivos y que
dando el Banco exento de toda res
p o n sa b iliz o .

Castellón, 17 de febrero de 1940. 
El Secretario, Enrique Robert,

442-X-P

rá admitida hasta las doce horas del 
día 26 mismo mes. x

Valencia, 4 de marzo de* 1940.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Rafael R daura.

440—X—P

DOCKS COMERCIALES DE VA- 
LENÓIA, C. A.

Valencia del Cid

Por acúetdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se convo
ca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
día 28 de los corrientes, a las 16 ho
ras, por primera convocator a, y a 
las 16,30 por segunda, en el'domicilio 
y Oficinas sociales, para la aproba
ción de la Memoria y Balance co
rrespondiente a 31 de dicembre de 
1939, y  renovación de cargos.

Los señores accionistas que «leseen 
concurrir a la referida Junta deberán 
depositar sus acciones o los resguar
dos que acrediten su depós to en al
gún Establecimiento de crédito, en las 
Oficinas sociales, lo cual podrán efec
tuar hasta el día 18 del actual, así co
mo toda proposición que se ajuste a 
las prescripciones E s t a t u ^ r ^  ggg

CENTRO FARMACEUTICO ASMJ.
RIA NO, S. A.

Oviedo

Se'convoca a Junta General ordna* 
ria para el domingo, día 24 de marzo 
actual, a las diez de la mañana en 
primera convocatoria, y de no asistir 
número suficiente de señores accio
nistas, para el m smo día una hora 
más tarde, con cualquiera que ,sea el 
número de concurrentes, en el domi
cilio social, Manuel Pedregal, núm. 2.

Oviedo, 7 de marzo de 1940.—Po: 
el Consejo de Administración, El Se
cretar o, Enrique Estrada González.

441—-X—P ' ________________

SOCIEDAD H ULL ERA ESPAÑOLA 

Barcelona

H abiéndose extra viádo el dupli
cado del resguardo de depósito nú
mero 183.151, expe di ¿o a nombre 
del señor Presidente del Comité 
Directivo de! Sindicato Católico de 
M ineros Españoles, comprensivo 
de veinte acciones de 'ésta Socie
dad, se anuncia al p úd ico  por pri
mera vez para que el Que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro de! plazo de un mes, a con
tai de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
D O  y en el de la provincia de 
O viedo, según determina el artícu
lo 4.9 del Reglam ento vigente de 
esta Sociedad, advirtiendo, que 
transcurrido dicho plazo sih recla
mación de tercero, se expedirá e¡ 
'correspondiente triplicado de df 
cho resguardo, anulando el duph" 
cado y  quedando la Sociedad Hu
llera Española exenta de toda res
ponsabilidad. x

Barcelona, a 8 de marzo de 
El Secretario general, Evaristo 
Moro y D íaz de Quijano.

1319-X -P  1 >13-3-40

SOCIEDAD ANONIMA SALTO «EL 
OLVIDO»

San Ildefonso

En cum plimiento de 1° dispues
to* en el párrafo segundo del ar
tículo 4.2 de la Ley de 1 de jun#10 
.4$ %@39, se recuerda la publicación
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verificada en el B O L E T IN  O F I
CIAL DEL E ST A D O , de fecha 14 
de enero de 1940, y en “El A d e
lantado", de Segovia, de 13 del 
mismo mes y año, de la pritnera 
relación de títulos em itidos por es
ta Sociedad cuyos propietarios han 
solicitado ;-ai declaración de nuli
dad y expedición de duplicados. El 
plazo para formular oposición ter
mina el 13 de abril próximo.

San Ildefonso, 11 de marzo de 
1940. — El Consejero-G erente, P. 
Martínez^ Strong.

SOCIEDAD A N O N IM A  SALTÓ «EL 
OLVIDO»

San Ildefonso

Títulos desaparec idos .  S eg u n d a  re
lación

Don Fernando Suárez de Tangil, 
Conde de V allellano, ha denun
ciado a esta Sociedad haber sido 
desposeído durante el período rojo 
de las acciones que a continuación  
se relacionan:

27 acciones de la serie A , núm e
ros 385 al 394, 1.026 al 1.035 y  
1.638 al 1.644, todos inclusive.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto ¿n la Ley de 1 de junio 
de 1939 se hace público, advirtien
do que si en el plazo de tres m eses, 
desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E ST A D O , no se notificase a 
esta# Sociedad la existencia de opo
sición, se solicitará del Juzgado la 
correspondiente autorización para 
anular dichos títulos y  expedir los. 
duplicados.

San Ildefonso, 11 de marzo de 
1940. — El Consejero-G erente, P. 
Martínez Strong.

1.308-X-P

ELECTRICA C EN TRO  E S P A Ñ A , S. A.
M adrid

El Consejo de A dm  nistración, h a 
ciendo uso de la facultad que le con
fiere el artículo 13 de los Estatutos 
sociales, convoca a Jun ta  general o r
dinaria, que se celebrará el día 27 
de m arzo, a las once de la mañana, 

el- domiiciKüo social, calle dé A l
fonso XII, 46.

M adrid, 11 de marzo de 1940.—El 
Eres.denté del Consejo de A dm inistra
ción, Luis Figueroa y A lonso M ar
tínez.
s 1-329—X —rP

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala tercera

Cédula de notificación y requerimiento
En los autos del recurso contencio- 

so-administrativo que 'con el número 
5.978 se siguen ante esta Sala, en gra
do de apelación, a virtud de la inter
puesta por don Manuel Alcalde de la 
Oliva, Médico y vecino últimamente 
de Santiago de Compos tela, y otro 
contra sentencia dictada por .el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de La Coruña, con fe
c h a  20fde junio de 1933, en pleito so
bre acuerdo del Ayuntamiento de di
cho Santiago de Compostela, relativo 
a nombramiento de Médicos titulares, 
se dictó con fecha 29 de septiembre, 
último, "providencia que literalmente 
dice así: 1

«Líbrese carta-orden al Juzgado de 
primera instancia correspondiente pa
ra que, haga saber a don Pedro López 
Varela y a doti Manuel Alcalde de la 
Oliva, el fallecimiento de su Letrado 
don José Fernández Cancela, y los 
requiera para que en el término im
prorrogable de treinta días constitu
yan nueva representación en autos 
por medio de Abogado' j  Procurador, 
con apercibimiento de que en caso de 
no efectuarlo se les tendrá por apar
tados y desistidos del recurso».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación* a expresado don Manuel Al
calde de la Oliva, cuyo actual para
dero se ignora, a quien a la vez se le 
requiere a los efectos acordados en el 
preinserto proveído, por disposición de 
&& Sala, expido la presente que se in
sertará* en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid, a cinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario de Sala, Cipriano Mar- 
tín-Blas.

A-J

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala tercera

Cédula de requerimiento

En ios autos del recurso contencio- 
soradministrativo que con el número 
14.968 se sigue ante esta Sala en úni
ca 'instancia, interpuesto por dbn 
Juan Hernández Rizo, contra Orden 
del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, de 16 de marzo de 1935, sobre 
pérdida de gratificación, se ha acor
dado, por providencia de esta fecha,

requerir a citado recurrente, para que 
en el término improrrogable de trein
ta  días, comparezca en estas actua
ciones para oír la notificación de un 
auto de fecha 29 de enero último, con 
apercibimiento de que si no lo verifi
care le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y con el fin de que sirva de reque^ 
cimiento a expresado señor Hernán
dez, expido la presenta que se inser
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid, a seis de marzo 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario de Sala, Cipriano Martín- 
Bla§. -

A-J

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala tercera

Cédula de notificación

£ n z los autos del recurso contencio- 
so-administrativo número 16.360, in
terpuesto por don Francisco Busta- 
m ante Romero, contra Decreto del 
Ministerio de Trabajo y Sanidad, de 
15 de agosto de 1936, sobre su cese en 
el Cargo de Jefe Técnico de los ser
vicios farmacéuticos, se ha dictado, 
con fecha 26. de febrero último, pro
videncia, que literalmente dice así:

«Siendo totalmente nulo este recur
so conforme al párrafo segundo del 
artículo octavo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1939, sin perjuicio del 
derecho de la parte para volverlo a 
interponer con arreglo a la Ley, den
tro del plazo del artículo primero de 
dicho Decreto, archívese si dentro del 
expresado término no se interpone el 
recurso nuevamente».

Y habiéndose acordado por la Sala, 
en providencia de esta fecha, se no
tifique el proveído que antecede a los 
herederos del señor Bustamante, que 
según manifestaciones del portero de 
la casa donde tenía su domicilio, ha 
fallecido y su familia se hall., ausente 
en Ignorado paradero, mediante edicto 
qut se publicará en el BOLETIN* OFI
CIAL DEL ESTADO por disposición 
de aquélla, expido y firmo la presente 
a los fines referidos-en Madrid, a seis 
de marzo de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Cipriano Mar- 
tín-Blas.

T R I B U N A L  S U P R E M O

! Sala Tercera .

N U M E R O  1 3 . 0 5 0

Ante la Sala Tercera de este Tribu
nal Supremo, pende en el. recurso con- 
tencioso-administrativo núm. 13.050, in
terpuesto por don Miguel Gatell Al- 
berich, contra Orden del Tribunal Eco-
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nómico-Administrativo Central de 18 
de mayo de 1933, sobre devolución de 
cantidades; y referida Sala dictó la 
siguiente resolución:

«Exchios. Sres. Divar-Santullano-Ber- 
múdez.-dMadrid, a 26 de febrero de 
1940.—Líbrese Orden al Juez de Pri
mera Instancia, Decano de los de Bar
celona, para que haga saber a don 
Miguel Gatcll Alberich, demandante 
en estos autos, que el Letrado don 
Juan Sarradell y Farras, q-ue lo de
fendía hasta la fecha presente, está 
inhabilitado para el ejercicio de la 
profesión, requiriéndole para que en 
el término.de treinta días designe otro 
con ejercicio y domicilio en esta ciu
dad que le defienda, y apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro del plazo 
marcado se le tendrá por apartado y 
desistido de este recurso.—Hay una 
rúbric a.—C uar tero.—Rubricado».

A la comunicación que el Juzgado 
de Phmera- Instancia núm. 6, de Bar
celona. ha enviado .con la carta-orden 
cumplimentada, manifestando no ha 
notificado la precedente carta-orden 
a don Miguel Gatell Alberich, por no 
conocer el paradero del. mismo, la Sa
la ha dictado la siguiente resolución: 

«Excmos. Sres. • Presidente-Bermú- 
dez-Lacalle.—Madrid, a 9 dé marzo de 
1940.—La precedente comunicación del 
Juzgado de Primera Instancia núme- 

' ro 6, de Barcelona, con la carta-orden 
que se acompaña únase a los autos 
de su razón, y en vista de cuanto se 
consigna en la diligencia practicada 
para la notificación y requerimiento 

* acordado por esta Sala en la provi
dencia de 26 de febrero último pracr 
tíquense ambas cosas por edicto, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y una vez que esto 
haya tenido efecto y transcurrido que 
sea el plazo que se otorgó al deman
dante en. la misma, dése cuenta.— 
Hay u n a  Rúbrica.—Cuartero.—Rubri
cado».

Y en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala en la preinserta provi
dencia, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
oportunos.

Madrid, a 11 de marzo de 1940.—El 
Secretario de Sala, Octavio Cuartero.

T R I BU N A L  REGIONAL DE RESPON= 
SAB1LIDADES POLITICAS DE  

GR A N A D A

Don José Liñán García, Presidente del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Granada.
Por virtud del presente se hace saber 

que en los expedientes sobre responsa
bilidad política seguidos contra Sebas
tián  Díaz Pérez y José Luis Alvarez Pas
tor. vecinos de Sayalongo y de Málaga, 
respetivam ente . ha recrujo sentencia en 
22 de febiero "de 1940, absolviéndoles#

libremente y alzándose cuantos em bar
gos, trabas y medidas precautorias se 
hubieren adoptado sobre sus b ienes; lo 
que se publica a los efectos del párrafo 
tercero del artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Dado en Granada a 22 de febrero 
de 1940.—El Presidente, José .Liñán.—El 
Secretario, Arturo Bellido.

R P .—10.723-10.724

TR I BU N AL  REGIONAL DE RESPON*  
SABI LI DADES POLITICAS DE  

BARCELONA

Don Manuel Rodríguez Pons, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona.

. C ertifico: Que en el expediente núme
ro 180 del Tribunal y 32 del Juzgado 
de Gerona, seguido contra Ricardo b r i 
gola Compte, se lia dictado sentencia, 
que copiados el encabezamiento >,y parte 
dispositiva, dicen a s í :

«En la ciudad de Barcelona, a cinco 
de marzo de mil novecientos cuarenta.

Visto por los señores anotados el 
expediente do responsabilidad política 
incoado contra Ricardo F ríg o la ' Comp
te, mayor de dieciocho años, vecino 
de Gerona, siendo Ponente el Vocal 
propietario* M agistrado don Ildefonso 3e 
la M aza . Fernández.

Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado R i
cardo Frigola Compte, vecino de Gerona, 
a quién se le impone la sanción de pér
dida total de bienes e inhabilitación ab
soluta para el 'desempeño de cargo pú
blico y destierro a más de doscientos 
kilómetros de la ciudád de Gerona.

Así por esta nuestra sentencia,, de Id, 
que >se unirá certificación al rollo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Lorenzo Monclús, Ildefonso de la Maza, 
E. D altabuit Pelayo.

Publicación : Leída y . publicada fué la 
anterior sentencia por el M agistrado Po
nente celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha j ' certifico.—Maguel Ro
dríguez.»

Y para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
sirva de notificación al interesado, expi
do la presente en Barcelona a cinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez.—Visto 
bueno: El Presidente, Monclús.

R P ,—10.884

Don M anuel Rodríguez Pons, Secreta
rio del T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 178 del Tribunal y 33 cfel Juzgado de 
Gerona, seguido contra José María Dal- 
máu Cásademunt, se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicep i

«En la ciudad de Barcelona, a cinco 
de marzo de mil novecientos cuarenta.

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad políti
ca incoado contra José María Dalmáu 
Casad-emunt, mayor de dieciocho años, 
vecino de Gerona, siendo Ponente el 
Vocal Propietario, Magistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández :

Fallam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado José 
M aría Dalmáu Casademunt, . vecino de 
Gerona, a quien se le impone la sanción 
de cincuenta mil pesetas en concepto de 
m ulta e inhabilitación' absoluta paya el 
desempeño de cargos públicos.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Lo
renzo Monclús, Ildefonso de la Maza, E. 

zD altabuit Pelayo.
Publicación: Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Magistrado Po
nente celebrando audiencia pública el día 
de su fecha; certifico.—Manuel Rodrí
guez Pons.»

Y para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
sirva de notificación al interesado o sus 
herederos, expido y firmo la presente en 
Barcelona a cinco de marzo de mil nove* 
cientos cuarenta.—El Secretario, Manuel 
Rodríguez.—Visto bueno: El Presidente, 
Monclús. "

R P .—10.885

T R I BU N A L  REGI ONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
C ertifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado sentencia, cu
ya cabeza y parte dispositiva son como 
sigue :

«Sentencia.—Señores : . Presidente, Te*
' niente Coronel don Francisco Dávila Gar
cía ; Vocales, don Enrique Moreno Alba- 
rrán, don Angel Mancha Godoy.—En la 
ciudad de Cáceres, a veintinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expediente 
número ciento trein ta  y cuatro del .año 
último, procedente del Juzgado Instruc
tor de Badajoz y seguido contra Diego 
Antonio Pozo Tena, vécino de Quinta
na de la Serena, labrador, casado y sol
vente, siendo Ponente el Juez de Prime
ra e Instancia e Instrucción don Enrique 
Moreno A lbarrán,

Fallam os: xQue debemos condenar y 
condenamos al expedientado Diego An
tonio Pozo Tena a que satisfaga al Es
tado, por vía de indemnización, como 
responsable político, la cantidad de vein
te mil pesetas.

Notifíquese en forma la presente re
solución al encartado, mediante anuncio
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que se insertará en ios periódicos oficia
les, por hallarse en ignorado paradero, y 
líbrense de ella los testimonios preveni
dos por la Ley.

Así por esta / nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.— Francisco Dávila García, En
rique Moreno Al barran, Angel Mancha 
Godoy.»

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
efecto de notificación, expido la presen
te en Laceres, a cinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Francisco Santiago. — Visto bueno: El 
Presidente, Dávila.

R P.—10.892

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal 'Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceles.
Certifico: Que en el expedienta que 

luego se dirá se ha dictado sentencia,, 
cuya cabeza y parte dispositiva son co
mo sigue:

«Sentencia.—Señores : Presidente, Te
niente Coronel don Francisco Dávila Gar
cía; Vocales, don Enrique Moreno Alba
rrán, don Angel Mancha Godoy.*—En la 
ciudad de Gáceres, a veintinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta.
. Visto por este Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas el expedien
te número ocho del año último, proce
dente del Juzgado Instructor do Bada
joz y seguido contra Antonio Tena Bar 
quero (a) «Bordillo», vecino de Quintana 
de la Serena, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, albañil y solvente, siendo 
Ponente el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción don Enrique Moreno Alba- 
rrán,

Fallamos que debemos condenar y con
denamos la conducta del expedientado 
Antonio Tena Barquero (a) «Sordiílo» 
con la pérdida total de sus bienes.

Notjfíquese en forma la presente reso
lución al encartado, mediante anuncio 
que se insertará eriMos periódicos oficia
les, por hallarse en ignorado paradero, 
y líbrense de ella los testimonios preve
nidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco Dávila García, En
rique Moreno Albarrán, Angel Mancha 
Godoy.»

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
efecto de notificación, expido la presen
te» que firmo, con el vasto bueno del 
excelentísimo señor Presidente, en Lá
seres a cinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, Fran
cisco Santiago.—Visto bueno: El Pre
sidente, Dávila.

B P.—10.893

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de (Laceres 
Certifico: Que en el expediente que 

luego * se dirá se ha dictado sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva son co
mo sigue:

«Sentencia.—Señores : Presidente, Te
niente Coronel don Francisco Dávila Gar
cía ; Vocales, don Enrique Moreno Alba
rrán, don Angel Mancha Godoy.--En la 
ciudad de Laceres, a veintinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expediente 
número ochenta y ocho del año último, 
procedente del Juzgado Instructor de 
Badajoz, y seguido contra José Morales 
Tomás, vecino de Zalamea de la Serena, 
de treinta y siete años de edad, bracero, 
siendo Ponente el Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción don Enrique Moreno 
Albarrán,

Fallamos que debemos condenar y con
denamos la conducta del expedientado, 
vecino de Zalamea de la Serena, José 
Morales Tomé con la pérdida total de 
sus bienes.

Notifíquese en forma la presente reso
lución al encartado, mediante anuncio 
que se insertará eh los periódicos oficia
les, por hallarse en ignorado paradero, y 
líbrense de ella los testimonios preveni
dos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Francisco Dávila García, En
rique Moreno Albarrán, Angel Mancha 
Godoy.»

Y para que conste v se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
efecto de notificación, expido la presen
te, que firmo en Laceres a cinco de mar
zo de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Francisco Santiago.—Visto bue
no : El Presidente, Dávila.

R P -  10.894

T R IB U N A L  REGIONAL DE R E SPO N 
S A B IL ID A D E S POLITICAS DE  

LA CORUNA

E d ic to

Se hace saber que en el expediente nú
mero 1, instruido por el Juzgado Ins
tructor Provincial de Pontevedra, con el 
número V de 1939, contra el expedien 
tado fallecido Antonio Ruiz González, de 
las circunstancias que a continuación se 
hacen mención, se dictó la senten-cia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva, a 
la letr;i, dicen:

«Sentencia número 126.—Señores del 
Tribunal: Presidente, limo. Sr. don
Eduardo Martínez N ieto ; Vocales, don 
Marcial del Río Díaz, don José Anto
nio Quiroga y Martínez de Pisón.—En 
la ciudad de La Coruña. a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve. Año de la Victoria.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expediente 
de su competencia seguido contra Anto
nio Ruiz González, de dieciocho años de 
edad, soltero, sin oficio ni profesión, 
natural y vecino de Vigo, instruido por 
el Juez de esta jurisdicción de la pro
vincia de Pontevedra,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica al inculpado Antonio Ruiz Gonzá
lez y le imponemos cincuenta pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Eduardo Martínez Nieto, Marcial del 
Río Díaz, José Antonio Quiroga y M. de 
Pisón.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos' de dicho expedien
tado,' se expide el presente ¿dicto en La 
Coruña a cinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, Luis G. 
Reseda. — Visto bueno: El Presidente, 
Martínez Nieto.

R P .—10.896

E d i c t o

Se hace saber que habiendo sido sa 
tisfecha totalmente la sanción económica 
impuesta al sancionado Manuel Vázquez 
Pórtela, vecino de Bueu (Pontevedra), 
por la sentencia número 22 de 1940, dic
tada en el expediente número 18 dé 1938, 
instruido por el Juez Especial designado 
por la Comisión de Incautación de Bie
nes de Pontevedra, dicho expedientado 
ha recobrado la libre disposición^ de sus 
bienes.

La Coruña, a cinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Luis G. Reseda.—Visto bueno: El Pre
sidente, Martínez Nieto.

R P .—10.897

T R IB U N A L  PROVINCIAL DE RES 
P O N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  

G R A N A D A

Don Francisco ,Santolalla Lacalle, Juez
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Granada.
Hago saber: Por la presente se cita, 

llama y emplaza a Francisco Fernández 
Moya, Enrique García Romero y Manuel 
Jiménez Romero, encartados en el ex
pediente de responsabilidades políticas 
número 197 de 1938, vecinos de Alhendín 
y actualmente e n . ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle Postigo de Velut- 
ti, 1, Granada, en el plazo de cinco 
días, pues de no hacerlo les pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Granada a 5 de marzo de 
1940.—El Juez, Francisco Santolalla.

R P.—10.898-10.900
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F i uncisco Santolalla Lacalle, Juez 
instructor! Provincial de Responsabili
dades Políticas de Granada.
Hago saber: Por la presente se cita, 

Llama y emplaza a Enrique Castro Ra
mírez, encartado en el expediente de res
ponsabilidades políticas numero 810 de 
1940, vecino de Gorafe y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la (falle 
Postigo de Yelutti, 1, de Granada, en 
el plazo de cinco días, ppes de no ha
cerlo le pararán los perjuicios a que 
haya lugar.

Dado en Granada a 5 de marzo de 
1940.—El Juez, Francisco Santolalla.
. R P.—10.901

T R IB U N A L  REGIONAL DE R ESP O N 
S A BILID A D ES POLITICAS DE  

ME LILLA

A N U N C I O

Por el presente se hace saber que el 
sancionado en el expediente de respon
sabilidad política rollo 121 del año 1939, 
don Miguel Vila Calzada, ha satisfecho 
totalmente la sanción impuesta de cin
cuenta mil pesetas, por lo que ha reco
brado la libre disposición de sus bienes, | 
que estaban afectados y a resultas de di
cho expediente. Lo que se publica e'on- 
forme a lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas, sirviendo este anuncio para que sin 
más requisito se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precauto
rias se hubieran podido llevar a cabo.

Melilla, primero de marzo de mil no
vecientos cuarenta. — El Presidente del 
Tribunal, F. Sánchez del Pozo.

R P.—10.905

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON-  
SA B ÍL ID A D E S POLITICAS DE  

PAM PLONA

E,d i d o
En el expediente número 327, dima

nante de rollo 215, instruido por la Co
misión fie  Incautaciones de Guipúzcoa 
contra Rufino Echenique Aramburu, 
aparece un Decreto dictado por el exce
lentísimo señor General Jefe de la Sexta 
Región Militar que, copiado en su par
te necesaria, dice así :

«Burgos, 8 de abril de 1938. II Año 
Triunfal.—Decreto: Conforme con el pre
cedente dictamen y por sifs propios fun
damentos, declaro a Rufino Echenique 
Aramburu responsable de los daños a 
que se refiere el ai-tí cu lo sexto del De
creto-Ley de 10 de enero de 1937, fijan
do la cuantía de la responsabilidad en 
veinticinco mil pesetas.—Él General Je- 
de. López Pinto.»

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación y requerimiento a k>s cau- 
sahabientes del inculpado anteriormente

mencionado, a fin de que en el plazo de 
veinte días hagan efectiva la sanción 
económica que le fuá impuesta al ante
dicho encartado o formulen la solicitud 
y ofrezcan las garantías -que expresa el 
artículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas, expido la presente en 
Pamplona a cinco de marzo de mil no
vecientos cuarenta-.—El Secretario, Ra
fael Alba.

R P.—10.943

E d i d  o

En el expediente número 727, dima
nante de rollo número 223/ instruido 
por la Comisión de Incautación de Bie
nes de la provincia de Guipúzcoa contra 
el inculpado Jesús Baracoechea Aram- 
barri, vecino de Alzo, se ha dictado en 
el día de hoy providencia acordando 
publicar el presente, ert méritos del cual 
se requiere a dicho encartado para que 
fen el térmfno de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de 75.000 pe
setas, que le fue impuesta por Decreto 
del General Jefe de la Sexta Región con 
fecha 10 de mayo de 1938, o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo 14 de. la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que sirva de notificación y requerimien
to al encartado de que se ha hecho, mé
rito, expido el presente en Pamplona a 
cinco de marzo de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Rafael Alba.

R P.—10.944

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON  
SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  

VALLADOLID

Por el presente, que se inserta cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas, se 
hace saber:

Que los inculpados que a continuación 
se mencionan han hecho efectiva total
mente la sanción que les fue impuesta 
por este Tribunal en sentencia dictada 
en los respectivos expedientes, que tam 
bién se relacionan, y que, por lo tanto, 
han recobrado la libre disposición de sus 
bienes, por lo que a sus referidos ex
pedientes se refiere, siendo suficiente, es
te anuncio parsy que sin más requisitos 
se tengan por levantados cuanto^ embar
gos y medidas precautorias se hubieren 
llevado a cabo contra , dichos expedien
tados.
• Francisco Gutiérrez Delgado, vecino 

de Valladolid, por el expediente nume
re 39.

Alvaro Nieto San José, vecino de Oi
gales (Valladolid), por el expediente nú
mero 91. i

Diego de León Ramos, vecino de} Va
lladolid, por el expediente número 408.

Rodiigo Triana Lbáñez, vecino de To. 
rremormojón (Falencia), porxel_expedien
te número 148.

Bernardino Prieto lbáñez, vecino de 
Fuentes de Nava (Falencia), por el ex
pediente número 279.

Victoriano Tasis Molina, vecino de Va- 
lladolid, por el expediente número 1.035. 
• Valladolid, cinco de marzo de mil no
vecientos cuarenta.—El Presidente, José 
de Mora.—Él Secretario, Fernando de 
lnchausti.

R P .—10.961

Por el presente, que se inserta cum
pliendo e lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas, se hace saber:

Que los inculpados que a continuación 
se mencionan han hecho efectiva total
mente la sanción que les fue impuesta 
por el excelentísimo señor General üo- 
bernador Militar de la V il Región en 
los respectivos expedientes, iniciados an
te este Tribunal con los números que 
también se relacionan, ,y que, por lo 
tanto, han recobrado la libre disposición 
de sus bienes, por lo que a los referidos 
expedientes se refiere, siendo suficiente 
este anuncio para que sin más requisi
tos se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se hu
bieren Llevado a cabo contra dichos ex
pedientados. •

Cándido Herrero Herrero, vecino de 
Guijuelo (Salamanca), por el expedien
te número 772.

Abdón Rodilla Martín, vecino de Gui- 
juelo (Salamanca), por el expdiente nú
mero 927.

Francisco Martín Fraile, vecino de 
Montejo de Salvatierra (Salamanca), por 
el expediente número 684. ^

Francisco Castro Martín, vecino de 
Frejeneda (Salamanca), por el expedien
te número 726.

Marcelino Carrera Díaz, vecino de Pe
ñaranda de Bracamente (Salamanca), por 
el expedienté número* 735.

José Manuel García Hernández, veci
no de Macotera (Salamanca), p'or el ex
pediente número 760.

Cayo González Vecilla, vecino de Ai- 
quinillos (Zamora), por él expediente, nu
mero 367. . ,

Santiago de . Pedro, Carrasco, vecino de 
Bermillo de Sayago (Zamora), por el ex
pediente número 629.

José Huertas Benéitez, vecino de co
ralina de Sayago (Zamora), por el expe
diente número 665. . ,

Práxedes Ramos San Millán, vecino 
Jambrina (Zamora), por el expedien 
número 666. - •

Agustín Terrón Martín, vecino dq vea 
dea (Zamora), por el expediente nume
ro" 526.

' Valladolid, cinco de marzo de níil no
vecientos cuarenta.—El Presidente, °se 
de Mora. — El Secretario, Fernando de 
lnchausti.

R P .—10.962
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ANUNCIOS DK INCOACION  
DE EXPEDI A T E S  DE RES

PONSABILIDADES POLL  
TICAS

.. Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B. O 
número. 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re- 

, lacioncs. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan cqnocim ento  de 
la conducta política y social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del M ovim iento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu - 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el lde Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio de¡ 
declarante, los cuales remitirán a 
aquéllas declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y  
que ni el fallecimiento m la ausen
cia, ni la incomparecencía del pre
sunto responsablé detendrá, la tra
mitación y  fallo del expediente.

A L B A C E T E  , x

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Résfjonsabil’dades Polít cas de A l
bacete.
Hago saberr Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal, se instruye expediente contra: 

Julio García López, (a) “Sevá”, de 
37 años, . casado, bracero, natural y 
vecino de Elche de la S erra.
' R P—10.975 *

Pon Ramón Zoido G allardo Aboga- 
• do, Teniente provisional auxiliar de 

Estado Mayor, Juez Instructor P ro
vincial de Responsabil dades Polí
ticas nlimero dos de . Vizcaya.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio- 
naJ; s e . instruye expediente contra: 

francisco Errast: A lbizu, saccrdo- 
VVec n̂o de Baracáldo.
R P—10.993

B U R G O S

. Tribunal Regional de Responsabi- 
idades Políticas de Burgos incoa ex
pediente de responsabil dad política 
contra:

Manuel García C alle ja / labrador! 
soltero, vecino de Castrojeriz.

ntonjo Gutiérrez G utiérrez, mé- 
. ico, soltero, vecino de Esp nosa de 
Bucia (fallecido).

Jos ó M artínez Rueda, casado, ve
cino de E ntran / asaguaS.

Rogac ano Pérez Villaescusa, he
rrero, soltero vecino de G r jaiba.

Sotero Santibáñez O quillas indus
trial soltero, vecino de Sotillo de la 
Rive-a.

Ruperto Santam aría Guin ció, sol
tero, vecino de Burgos y domiciliado 
en M adrid.
R P - 11.00^-11.009

C O R U Ñ A

Don Germán O tero Saaveclra, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bil dados Políticas de La C oruña. 
Hago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se instruVc expediente contra: 

Roberto C órdoba Piñón, empleado, 
cacado, vecino de Ccé.

R P - 11.024

G U A D A L A J A R A

Don M auro José de Ir zar Ruiz, C a
pitán provisional de Infantería, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de G uadalajara. 
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por orden del T rb u n a l Regional 
de M adrid, se tramita expediente con
tra ' cL siguiente inculpado:

Miguel Bargalló Ardebol, de 50 
años, soltero, catedrático, vecino de 
G uadalajara.

R P— 11.030

L EO N

Don José T ranque Santos. Juez Ins
tructor Previne al de Responsabili
dades Políticas de León.
Hago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
V alladolid, se tramita expediente con
tra el inculpado siguiente:

Demetrio Castro G onzález, vecino 
de Babero.

R P—11.031

M A D R I D

D on Carlos M úzquiz y  A y al a, T e
niente del Cuerpo Jurídico M ilitar 
y  Juez Instructor Provincial de Res
ponsabil dados Políticas de M adrid. 
Hago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
esta jurisdicción, se instruyen expe- 
d entes contra:

Conrado Roch Romero, comercian
te, casado, vecino de Madrid, calle 
de Apodaca, número 10.

Pascual Tomás Tangue, vecino de 
M adrid.

Belarm ino Tom ás A lvarez, mine

ro, casado, vecino últim amente de 
M adrid.

A lvar0 de A lbornoz y L miniana, 
casado, abogado, avecindado última- 
mnte en M adrid, Avenida del G ene
ralísimo, núm ero 59.

A mal a Salas Avella-Fucrtes, casa
da, sus labores, vecina últim am ente 
de .M adrid, A venida del G eneralísi
mo, núm ero 59.

José H orn Arcilza, abogado, viudo, 
vecino que fue de Bilbao.

Ramón Nogucs y Bizet,'^vecno que 
fué de M adrid, calle Almrrantg, 1.

R P - l  1.032-11.038

ME LILLA

D on Vicente Sanjuán de Pineda, A bo
gado, Teniente Provisional A uxiliar 
de Estado M ayor, Juez Instructor 
de Responsab lidades Políticas de 
Melilla.
Hago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal, se tram itan expedientes contra: 

G erardo * Bran Kurt, agente comer
cial, casado, natural de Berlín (A le
mania), vecino de M elilla, calle del 
Teniente C oronel Seguí, núm. 5.

Fé.1 x A lcón Gil, m ilitar soltero, 
vecino de M elilla.

M ariano Revilla U garte, militar, 
soltero, vecino, de ídem.

Diego Ntiñez D onaire, mil tar, sol
tero, ,vecino de ídem.

Juan Bcnzo N avarro, militar, ca
sado, vecino de ídem.

A ntón o C alatayud M edina, armero 
vecino de ídem.

V alentín Lava Romero, coc ñero 
casado, vecino de ídem.

Rafael Scgovia Pendón, mecánico 
vecino de ídem.'

Francisco G uerrero O rtiz, pintor 
casado, vecino de ídem.

José Rafael Melgares, je  Tclégra 
fos, ^casado, vecino de ídem.

H ilar o Viera López, medico, ca 
sado, vecino de ídem.

Eugenio G aldeano Díaz, jornalero 
casado, vecino de ídem.

M anuel N ovoa Iglesias, militar, ve 
ciño de M elilla.

A braham  Serfaty Bitán, camarero 
soltero, vec’no de ídem.

José Berdiza Sanz, militar, soltero 
vecino de ídem.

O vidio A lvarez C ortina, m ilitar 
soltero, vecino do ídem.

Franc seo Gálvicz M ontoya, cate1 
drático, casado, vecino de ídem.

Tirso T enedor Vega, chófer, casa
do, vecino de ídem.

José Ferrol C ruz mecánico, solte
ro, vecino de ídem.

M anuel Benítcz N aranjo, electricis
ta, casado, vecino do ídem.

R P - 11.Q40 y  11.042
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OVI EDO.

D on V ctoriaiiQ • A rguelles Landeta, 
A lférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra 
los inculpados que se mencionan a 
continuado:

José A lvaro Fernández, sastre, ca
sado, vecino de Gijón.

José A lvarcz Estrada, jornalero, 
casado, vecino de Laviana.

B autista García Pcrez, vecino de 
la M iranda (Avila).

E m li0 A lonso García, vecino de 
Colunga.

M arcelino Fernández González, (a) 
“El R em atante”, vecino de Susacada- 
N im bro.

Servanda y Consuelo B ada Toyos, 
sus labores, vecinas de Colunga.

G enerosa G arcía Fernández, sus la
bores, viuda, vec-ina de Oviedo.

A nselm 0 Fernández y Fernández, 
labrador, vecino de La Laguna (Cas- 
trillo).

A ngel Bango, (a) “A ngelo”, lab ra 
dor, casado, vecino de A v les.

José Ramón. G utiérrez García, ¿a- 
sado, vecino de Luanco.

R P ~ ll.0 4 3 - ll .0 5 2

FALENCI A *

D on M añuel G rande Covián, Juez, 
Instructor de Responsabilidades Po
líticas de Palencia y  su provincia. 
Hago sabet: Q ue en este Juzgado, 

y p e r orden def Tr-bunal Regional de 
.Valladolid, se tram ita expediente con
tra  el inculpado siguiente:

A n ton i0 M esones Rodríguez o G u
tiérrez, de 35 años, soltero, jornale- 
fo , natu ral de Becerril de Campos y 
vecino de Ba-ruelo de Santullán.
* R P —11.053 /. *

PALMA DE MALLORCA

v El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Pal
ma de M allorca.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el T ribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

Francisco Ma«doreH .Sampol, he- 
itc ro , casado, vecino de M anacor del 
V allf. . /

A ntonio  V aquer OI ver, agricultor, 
soltero, vecin0 de Cas Concos Fcla-

* nitx, 4.- vuelta, núm ero 22.
Pablo Crespí * Villaionga, vecino de 

M anacor del Valle.
M iguel - Corda Provenzal (a) “Chi- 

ne ta”  ̂ labrador, viudo, vecino de Po- 
llensa. calle Verger, núm ero 29.

Pedro Plom er V  ves (a) “M osco”,

soltero, vecino de Pollensa, calle Cas: 
telló.

Bartolomé Sagrera Tugores, campe
sino, casado, vecino de Felanitx, p la
za G eneral Franco, núm ero 10.

Pedro Sastre Pujol, chófer, soltero, 
vecino de A ndraitx , Baile B arrio D es  
Cos, núm ero 44.

Guillerm o Pons Fábregas, p ntor, 
casado ,vec no de A ndraitx , calle de 
Primo de Rivera, núm ero 35.

N icolás Fer^agut M onjo, ¿el campo, 
casado, vecino de Felanitx (fallecido).

Juan Perelló Serra (a) “Pera”, tran- 
v arip, vecino de M arratxi, calle del 
Puente, núm  5. Pont d ’Inca.

Tomás Arme'ngual Canals, depen
diente de comercio, casado, vecino de 
Palma, calle M arques Fuensanta, nú- 
moro 218, bajos.

R P - l  1.055-11.066

SALAMANCA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Sa
lamanca.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal R ego- 
nal de Responsabilidades Políticas de 
V alladolid, se incoa expediente contra: 

Pedro Benito Fernández, casado, 
labrador, vecín0 de V  llaverde de 
G uareña.

R P - l  1.074

S ANTA CRUZ DE T E NE RI F E

D on Eduardo Padilla M anzano, Juez 
Instructor Provincial de R esponsa
bilidades Políticas de Santa C ruz 
de Tenerife.
Hago saber: Q ue en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Reg o- 
nal de Las Palmas, se instruye expe
diente contra:

N icolás Sánchez Díaz, empleado; 
casado vecino de Santa C ruz de T e
nerife Santiago C uadrado 14.

R P —11.089

T ER U E L

D on José M. de Falgás. y  de Ciura- 
na, Juez Instructor Provine al de 
Responsabilidades Políticas de T e
ruel, hace saber:
Q ue en este Juzgado, y  por orden 

del T ribunal Regional de Zaragoza, 
se incoan expedientes contra los in
culpados s ’guientes:

M anúel Blasco Lahoz, vecino de 
A lloza.

Francisco A znar M artín, vecino de 
Alcañiz. # *

josé M artín Cazulla, vecino de 
A bencifigo.

Pascual M onterde D audén, lab ra 
dor, casado, vecino de Fortanete.

Pedro  José Cervera G argallo, mo- 
1 ñero, casado, vecino de' Fortanete.

A m ador O rona Boj, labrador, sol
tero, vecino de Valderrobles.

José Rodas Pallarés, guarda, casa
do, vecino de.V alckrrobles. I

Pedro Gálvez García, vecino de Ca
lan da.'
, Jacinto Ejarque Mir, labrador, sol
tero, vecin0 de M as de las M.

A ndrés G rao García, vecino de Al
cañiz.

Teresa V illanueva Romero, vecina 
de A lcañ z.

Juan  Serrano Serrano, ferroviario, 
vecino de Á lcañiz.

José M illán Jim en o, vecino de Al
cañiz.

Pilar Gil Q ue’roL casada, vec'na de 
La- Fresneda.

Francisco Carcelero Herrero, la
brador, soltero, v vecino de Las Cue
vas de C.

Juan José A ndréu  G rao, labrador, 
soltero, vecino de La Cebolleda.

Ramón Vives A rena, labrador, sol
tero, vecino de C retas. . x 

Fidel H ernández A spas, casado, ve
cino de Javaloyas. , ,

José Buj Sanm artín, jornalero, viu
do, vec 'nG de Beceite.

Ramón Bayod Celrna, pastor, viu- . 
do, vecino de Belm onte.

Joaquín Soler Escuín, vecino de 
C alanda.

R P—11.090

VAL ENCI A DEL CID

Don Félix José de Vicente Angós, Juez 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas número 1 de esta ca
pital.
Hago saber: Qu§ en este Juzgado, y 

por resolución del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ju
risdicción, se instruyen expedientes con
tra los inculpados siguientes:

Salvador Mira Cerdán (a) «Mellado», 
de 41 años, casado, vecino de Requena.

Bernabé Martínez Lario (a) «Capitán 
Gatera», de 55 años, casado, vecino de 
Requena.

Ricardo Cañete Cervera, de 45 años, 
mecánico, vecino de Manises.

Francisco Cintas Albadalejo, de 33 
años, agricultor, vecino de Manises.

Vicente Tadeo Zamora, albañil, natu
ral de Villaiharcliante y vecino de Ma
nises. .

Víctor Gaitán D íaz,, de 45 años, casa-' 
do, chófer, vecino de Requena.

Julio Sánchez Roda, de 35 años, casa
do, chófer, vecino de Requena.

José María García Roda, de 52 años, 
casado, vecino de Requena.

R P .—10.763


